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Presidencia de los señores diputados Alberto Reinaldo Pierri,

Carlos Alberto Romero y Horacio Daniel Usandizaga

Secretarios: doctores Esther H. pereyra Arandia de Pérez Pardo,

Enrique Horacio Picadn y . Ariel Puehia

Prosecretarios: doctor Juan Estrada y señor Juan Carlos Stavale

1.)XPUTADOS PRESENTES: CALLABA, Anibal HERNÁNDEZ, Antonio María

CAMAÑO. Eduardo Oscar HERRERA . Bernardo Eliglo

ABAST O, Angel Leónidas CAMARA, Mario Angel HERRERA ARIAS, Manuel H.
ú

ABIHAGGLE , Carlos Enrique CAS ARI de ALARCIA , l,onor lHUMADA, Ra
ríé MJIA

loor& ncio Gilbertot('EÑO"LAZA C^AS'110 , José Luis aaosIBARB ^
Cé,

Oscar Anib :dASTILLO, sarIBARRECHE, Julio
AGITEN , Antonio

C
CASTRO Carlos José ¡TURRE, César Eusebio

AI)AIME , Felipe 'I'eofilo l% t1ter AlbertoCEBALLOS JAUNARENA , José Horacio
ALBAMONTE, Alberto G .

,
Rogelio RafaelCERDE .RA JUNCOSA, Rodolfo Aldo

ALBERTI , Juan Carlos
,

CLOSS, Ramón Alberto KAMMERATH , Germán Luis

ALCALÁ, Néstor Ricardo CORCHUELO BLASCO , tfosé M . KELLY , Elsa Diana Rosa

ALGABA, Ernesto Pedro Andrés CROSTELLI , Juan Carlos KESSLER , Ana Raquel

ALVAREZ , Carlos Alberto D'ALESSANDRO , M igues KOTH , Carlos

ALVAREZ , Carlos Raúl D 'AMBROSIO , Angel Mario LAFALLA, Arturo Pedro

ALVAREZ ECHAGUE , Raúl Angel DAUD , Jorge Carlos LAHOZ , José Fernando

ALVAREZ GARCÍA, Normando M, D'ELIA , Roberto Antoniu LAMBERTO , Oscar Santiago

ANTELO, José María DELLEPIANE , Carlos Francisco LARRAS,URU, Dámaso

ARAGONÉS de JUÁREZ , Mercedes DIAZ MARTÍNEZ , Jorge Raúl LECONTE, Ricardo GuNlermo

ARANDA, Saturnino Dantti DIGÓN , Roberto Secundino LEGUIZAMÓN , Maria Laura

ARGUELLO, Jorge Martiii Arturo DI TULIO, Héctor Horaco LÓPEZ , Alcides Humberto

ARIAS, César DONNI ; Luisa Cristina LÓPEZ , José Augusto

ARMENDARIZ , A lejandro DR1SALDI, María Rita LÓPEZ ARIAS, Marcelo E.

ARRECHEA , José Salvador DUMÓN , José Gabriel LOSADA, Luis Enrique

AVALA, Susana BP atril DURAÑONA y VEDIA , francisco de LYNCH , Carlos Alberto

AYETZ. Liliana DURRIEU , Marcela Margarita LLOPIS, Enrique Raúl

BALESTRA, René Helvecio ESCOBAR , Jorge Albert „ MACEDO , Horacio Antonio

IJALESTRINI , Alberto Edgardo ESTÉVEZ BOERO , Guillermo E. MACHADO , Oscar Alfredo

BALES TRINI . Miguel Alberto FABRISSIN , Carlos Aliento MAIDANA , Elsa Ignacia

BALT ER, Carlos Mario FELGUERAS, Ricardo Ernesto MANFREDOTTI , Carlos

BARBERA , Eliseo FERNÁNDEZ GILL , Guillermo MAQUEDA, Juan Carlos

BARBOTTI, Atilio Ector FERNÁNDEZ MEIJIDE , Graciela MARCOLEI , Juan Miguel A.

BARRIONUEVO , Eduardo E . FLORES , Rafael Horacio MARCOS, Ricardo Ernesto

BAUM , Daniel FRAGOSO, Francisco 1 lices MARTÍNEZ , Esteban

BECERRA , Carlos Armando FUMES , Carlos Delcio MARTÍNEZ , Silvia Virginia

BECERRA , Nicolás Eduardo GALANTE , Pedro Jorge MARTÍNEZ GARBINO , Emilio R.

BENEDETTI , Jorge Enrique GALVÁN, Raúl Alfredo MATHOV, Enrique José

BENZI , María Cristina GARCÍA MORENO , Miguel Angel MATZKIN , Jorge Rubén

IIERHONGARAY , Antonia Tomás GAUNA, .luan Octavio MENDOZA, Claudio Ramiro

BERMÚDEZ, María del Pilar GAZIA , Rodolfo Mauri ► in MENDOZA , Martin

BIANCHI SILVES 'rRE, Marcela GIMÉNEZ , Déifor Abel MENEGHINI, Javier Raynaldo

BONINO , Miguel Angel GIMÉNEZ , Ramón Francisco MERCADER, Martha Evelina

BONOMI , Silvia Monica GIOJA , José Luis MENEM , Carlos Ornar

HORDA , Osvaldo GOLPE , Carlos Horacio MERCADO LUNA , Ricardo Gastón

BRACCHI , Osvaldo Amérco GOLPE , Néstor Lino MICHELLI , Marco Aurelio

BRANDA , Carlos Ernesto GÓMEZ CENTURIÓN , Carlos E. MICHITTE , Salomón Antonio

BRESER , Adalberto Edgardo GONZÁLEZ CABAÑAS , Tomás W. MIGLIOZZI, Julio Alberto

BRUNELLI , Naldo Raúl A . GONZÁLEZ GAVIOLA, Juan I. MIRALLES de ROMERO, Norma

BRUZZO , Omar Obdulio GRANADOS , Dulce MOLARDO , Elvio Francisco

RULX,RICH , Patricia CREEN, Gustavo AdoRo MONTIEL , Sergio Alberto

BUSSI , Antonio Domingo GUERRERO . Luis Serafín MOREAU , Leopoldo Raúl

(':4 f! ÓN, Juan Carlos ' HARDY , Aníbal Osvaldo MORELLO , Emilio Pedro
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MULLER , Mabel Hilda ROMERO , Carlos Alberto AUSENTES , CON LICENCIA:

MUNIAGURRIA Marcelo Julio ROMERO , Humberto Antonio

B rMUÑOZ M r l d RUBINI Marta Elsa FAYAD, Víctor Manuele, a ce o nar o ,
Z L CI J ié KAEHLER Ernesto Balando

NACUL , Miguel CarneI osRUI PA A OS, Dav d ,

NATALE Alberto Adolfo SAADI , Ramón Edwsrdo SÁNCHEZ GALDEANO, Roque
,

SALINO , María Antonia SCHIARETTI, Juan
NEDER , Jorge Humberto

SAMPIETRO Darci
NEGRI , Mario Raúl

,
SANTIN E

NIEVA , Alejandro Mario
, duardo AUSENTES , CON LICENCIA

NIÑA Jorge
SARQUIZ , José Alberto PENDIENTE DE APRODACION DE, SCELZI , Carlos Jos¢ LA HONORABLE CÁMARA:

NOVAU, Pedro José SEBASTIANI , Claudio A.
OLIVERA , Enrique José SMITH , Santos ALSOGARAY , Alvaro Carlos
ORGAZ , Carlos Alfredo SOBRINO , Margarita Marta BRAVO , Alfredo Pedro
ORQUIN , Leopoldo Manuel SOLANAS , Fernando E. FIGUEROA , Pedro Octavío
ORTIZ MALDONADO , Gastón H . SORIA , Carlos Ernesto MOLINAS, Ricardo Francisco
PARADA , Alberto SPINOSA , Augusto J uan PINTO , Guillermo
PAROLA , José María SUCARIA Neyef RICO, Aldo
PASCUAL, Rafael Manuel

,
SUEIRO Carlos Adolfo ROGGERO , Humberto Jesús

PATTERSON , Ricardo Ancell
,

TENEV , Carlos 5TORANI , Federico

PELÁEZ , Víctor TEODOSIU , Jorge Nicolás
PELLIN , Osvaldo Francisco TERRAGNO , Rodolfo Héctor AUSENTES, CON AVISO:
PEPE, Lorenzo Antonio TOGNI de VELY , Adriana
PERALTA , Aníbal Pedro TOMA Miguel Angel ALENDE , Oscar Eduardo

PÉREZ , Jorge Telmo
,

TOPA Raúl Roque BISCHOF , Enr ique Alberto

PERNASETTI Horario F
,

t
CAMPERO , Rodolfo Martín, . TOTO, Francisco Pa ricio
CARCA Elisa BeatrizPERRINI , Gioconda Eulalia TRETTEL MEYER , Itaúl DEL FABRO , Lilian

PESCE , Félix TROYANO, Silvia Elona FALLETI, Julio César José
PICCININI , Ana Ida USANDIZAGA, Hora. io Daniel FOLLONI, Jorge Oscar
PICHETTO , Miguel Angel VALCARCEL , Juan Manuel GALLO, Orlando Juan
PIERRI, Alberto Reinaldo VÁRELA , Néstor Angel GARAY, Nicolás Alfredo
POLINO , Héctor Teodoro VARELA CID, Eduardo GONZÁLEZ, Antonio Erman
PRAT , Alfredo Ernesto VÁZQUEZ, Roberto GUZMÁN, María Cristina
RÉ, Ricardo Horacio VÁZQUEZ, Silvia Beatriz MARTÍNEZ , Manuel Luis
RODRIGO , Esteban Joaquín ` VENESIA , Gualberto Edgardo MURIEL , Néstor Jorge
RODRÍGUEZ , Jesús VICCHI , Raúl Horacio PARAJÓN, José María
RODRÍGUEZ , Mabel E . VIGLIONE, Atilio Olear POLO, Luis Nicolás
RODRÍGUEZ SAÑUDO , Hugo B. ZAVALÍA, José Luis RODRÍGUEZ, José
ROIG, Angel ZICARELLI , Orlando A. ROY, Irma
ROJO , Rubén Darío ZUCCARDI , María Cristina VITAR , José Alberto

La referencia acerca del distrito , bloque y período del mandato . de cada señor diputado puede consultarse en el
Diario de Sesiones correspondiente a la sesión preparatoria de fecha 11 de mayo de 1934.

SUMARIO Quintana y Beatriz Celia Marino, titu-
lares de los juzgados nacionales del tra-
bajo números 6, 15, 16 y 17 (2.779=D.-

Izamiento de la bandera nacional . (Pág. 4892,) 92; 1.474 y 1.5O6^().V.-92; 12, 123, 153

2. Plan (le labor de la Honorable Cámara. (Pág. 4892)

3. Asuntos cuya votación conjunta dispuso la Hono-
rable Cámara:

y 29 r -C.V.-93; 528-P.-92 y 1 8-P.-93).
(Pág. 4899.)

III. Dictamen (le las comisiones de Acción
Social y Salud Pública y de Tercera
Edad en cal provea°tv tic dcclara' ión del

1. Dictamen de las comisiones de Legisla- señor diputado Gahmtc y otros por el
ción del Trabajo, de Agricultura y Ca- que se solicita al Poder Ejecutivo la
nadería, de Ciencia y Tecnología y de incorporación, como servicio del PAMI,
Finanzas en el proyecto de declaración de un plan de trabajo (le ;gimnasia para
de los señores diputados Abihagg1e ' I^ - la tercera e lacl (4.287-D.-9 i). (Pár. 4909t.
falla por el que se solicita al Poder
Ejecutivo que disponga la adopción de IV. Dictamen de la Comisión de Deportes
medidas destinadas a resolver la crisis en el proyecto de declaración del señor
socioeconómica que enfrenta la localidad diputado D'Elía per el que se expresa
de Monte Comán, provincia de Men- beneplácito por el triunfo de la tenista
dota, en razón de la reducción de la Gabriela Sabatini en el Torneo de Maes-
actividad ferroviaria (2.851-D.-94). (Pá- tras realizado en la ciudad de Nueva
Bina 4898.) York (5.065-D.-94). (Pág. 4910.

1!. Dictamen de la Comisión de Junio Po_ V. Dictamen de la Comisión de Deportes
lítico en los pedidos de formación de en el proyecto de resolución de los se-
causa a las señoras juezas doctoras Mi- ñores diputadas Alvarez (C. R.) y Pa-
lagros Ferro Puch, Ange'es Beatriz de rada por el que se solicitan informes al
Ibarreta, Cristina , Ercilia Ibáñez de Poder Ejecutivo sobre cal desarrollo de
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XXXVII, Proyecto de declaración del señor dip^t-

tado Corchuelo Blanco por el que ^e
solicita al Poder E.:ecutivo que dispon ga

prever la posibilidad de instalar un sis.

tema de señalización que permita a 1„y

usuarios del servicio telefónico el con-
trol de los pulsos ((UC ctonlponerr la li-

1.068-D.-9=1).uuid 1(6011 (lt. SUS tarifas

J

XLV. Dictamen de las comisiones de Presu-
puesto y Hacienda y de Educación en
el proyecto de ley del señor diputado
D'Alessandro y otros sobre creación de
la Universidad Nacional de Villa Ma-
ría, provincia de Córdoba (3.040-D.-93).
(Pág. 4962.)

(` (P;. 4934.) XLVI. Dictamen de las comisiones de Presu-
puesto y. Hacienda y de Educación en

XXXVIII. Dictamen de la Comisión de Familia, el proyecto de ley del señor diputado
Nluer y Minoridad en el proyecto (le Pepe y otros sobre creación de la Uni-
resolución de lia señora diputada Carta versidad Nacional de Tres de Febrero,
por el que se declara de interés parli• provincia de Buenos Aires (3.197-D.-
roentario el Seminario Internacional "E! 93)• (Pág. 4965.)
derecho y los chicos: blanco y perspec-
tiva de lag reformas° legislativasi' ct11e XLVII. Dictamen de las comisiones de Acción
se desarrollará en la ciudad ele Buenos • Social y Salud Pública, de Asuntos Mu-
Aires (5.437-12.-91). (Pág. 4975.) nicipales y de Fami ia, \lu;er y Minori-

dad en cl proyecto de declaración de la
\\\I\• Pro}yerto cíe rt.solucion dt 1 señor dlp^i` señora diputada Rubim por el que se

tacto Leconte por el ciue st solicita ti solicita al Poder Ejecutivo que disponga
Poder E k. cl ltivo (1111 tlispoi. a la repar.i- declarar de interés nacional el Programa

( Un (It^ 1 is inst^tl^1Gior1ts dc• CC) TE.CAf . Cuidar Cuidando del Hospital Infanto-
(11 Paso (le los Libres, pTOvin('i i de Co juvenil "Carolina Tobar García", en el

rientes (5.555-1).-9I). (Pág. 4956.) ámbito del Jardín Zoológico de la ciudad

XL Dictamen tle las comisiones de Leisl.t• de Buenos Aires (4.837-D.-94). (Página

ción Veneral, de Ciiytura, de Industria 46.)

y de Asuntos Municipales en el proyector

ele lev del señor diputado Tbarreche so- XLVIII. Pronunciamiento de la Honorable Cámara

bre rtgimt^il de deposito de obras itry- sobre los asuntos a los que se refieren
los números 3.I a 3.XL\p'II de este su-

cesas en numero sllficiiente para serpresas
destinadas l 1}ihliotkcas nacionales, pro_ mario. Se sancionan. (Pág. 4967.)
vinciales y de la Municipalidad de la
Ciudad de Buenos Aires como requisi to 4. Moción de orden formulada por la señora diputada

para la inscripción en cl Registro de L Zuccardi de' que la Honorable Cámara. se aparte

Prop`edad Intelectual (1.124-D.-91). (P 1• . de las prescripciones del reglamento a fin de
Bina 4956.) rendir homena=e a la memoria de la ex senadora

nacional Margarita Malharro de Torres. Se apruc•
XLI. Proyecto de ley de los señores diputados h1. (Pág. 4967 )

Perlino, Bravo, Solanas, Eabrissin, Men-
doza (M.), Mores y González Gaviola 5. Homenaje a la memoria de la ex senadora nacional
sobre ampliación del presupuesto de las Margarita Malharro de Torres. (Pág. 4367.)
instituciones de la seguridad social para
el ejercicio 1995 (5.436-D.-94). (Página 6. Consideración del dictamen de las comisiones de
4958.) Presupuesto y Hacienda, de Previsión y Seguridad

Social y de Justicia en el proyecto de ley del .Po-
XLII. Proyecto de ley en revisión por el que der Ejecutivo sobre régimen de solidaridad pre-

se acuerda autorización al señor preei. visional y reformas al S'stema Integrado de Jubi-
dente de la Nación para ausentarse del laciones y Pensiones (55-P.E.-94). Se aprueba en
país durante el año 1995 (119-S.-9z1). general y se resuelve el aplazamiento de la con-
Se sanciona definitivamente (ley 24.'t i)%• sderación en particular. (Pág. 4970)
(Pág. 4959.)

7. Consideración del dictamen de las comisiones de
XLIII. Proyecto de ley de' señor diputado Teo- Legisación del Trabajo y de Previsión y Seguridad.

dosiu y otros sobre creación de la Uroi- Snr^ul en el proyecto de ley del Poder Ejecutivo
versidad Nacional de Lanús, provincia vle por el cual se modifica el régimen del contrato
Buenos Aires (1.665-D.-91). (Pág. 49511.) de traba;o (57_P.E.-94). Se sanciona con modifi-

caciones. (Pág. 4998.)
XLI`. Dictamen de las comisi ones de Educacit`in

y de Presupuesto y Hacienda en el pro 8. Consideración del dictamen de la Comisión de
yecto de ley en revisión por el giio Asuntos Constitucionales en el proyecto de ley en
se `crea la Universidad Nacional de la revisión sobre Código Nacional Electoral ( 158-S.-
Patagonia Austral (141.-S -93). (Pág. 436o.) 94). Se pasa a cuarto intermedio. (Pág. 5034.)
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Las gestiones q nc se han realizado obtuvieron
f^St_a..itadías possti V OS ya ^l11e las cn^prc,sas han ase
guiado aaa t^ los legisladores podrán viajar y tenrt
^ :6•f't t1 un lugar debidamente rese rvado . Esto me

r pa rce 3 alaoa'tani:e porcp_a .e facil atar í.a el traslado
le l os (ii, u.i.ades paute l a posibilidad de una con-

vO( .ytOJ'i't m•gentc a am . U >eSiÓn a cekbiarse antes

de q ue (analice el a io.

r. P °csrdeufe (Pierri). ----- La Presidencia ya ha
(frdO _if hUcciOfes caa ese sentido a la Secretaria

de los candidatos de los cargos a elegir: y en propon
eiones con posibilidad de resultar electas. No sera
oficializada ninguna lista que no cumpla estos requl
itos.

Los partidos presentarán, juntamente con el po-
dido tic oficializacón de listas, datos de filiacióL

completos de sus candidatos y el último domicilio
electoral. Podrán figurar en las listas con el nombre

con el cual son conocidos, siempre que la variación.
del mismo no sea excesiva ni dé lugar a confusión i.
criterio del juez.

Adn3iiiisi.raiva. El resguardo ha sido favorable, Articulo 01: Resolución judicial. Dentro de lon
pi lo c{utY llo teiadrenaos mayores mconvcnicnics. cinco (5) días subsiguientes el juez dictará resolu

ción, con expresión concreta y precisa de los hechos
que la fundamentan, respecto de la calidad de log
candidatos. La misma será apelable dentro de lag

col)tc O N _ C1t7 N, L Ft.FCTOii 1f cuarenta y ocho (48) hor as ante la Cámara Naciona'

Electoral, la que resolverá en el plazo de tres
iói dadd fdí unec s nas porDict amen de cciiX;islt)T

a.
Si por sentencia firme se estableciera que algt fn

11!?)101'(11)!e Cámara: candidato no reúne las calidades necesarias se co.'

rrerá el orden de lista de los titulares; y se comple»
l_.a (:uuui. opa clc^ 4\,siWtO4 Cut stitiac onalcs lat COJnI^ tará con cl primer suplente, trasladándose tambié

`; : r_}c ca ^1 pros .ceo de ley can re kiu sobre Código el orden de estas, y el partido político al que peste.
Nacional Electoral; y por las razones expuestas en cl nezea podrá registrar otro suplente en el tiltimri
infarme uitue se at;{^)fleaaiei Y ras nc dará el mk,mbro lugar de la. lista en el término cde cuarenta y adra

Uaaaante , :aenns '' a si siuaeián. (48) horas a contar de aquella resolución. En la
5.ila de la c o:nHóu, () de d ici embre de WY 1. misma forma se sustanciarán las nuevas sustitu'

ciones.

t300mas i1•(s, 15 (iicá('a)lJ)^J`t^ uit 1.994, En caso de muerte, o renuncia de cualquiera d
los candidatos de la formula a presidente y vicepre•

Al e fon /i1(e'I( JuiC r.lu;- /0 1-I011(a)(1l)1c f;áu tw°ri de D ppl- sidente de la Nación, los partidos políticos o alianza
j7c<'l(),t '(u ; la \Tuu' mn., electoráles a las que perten. zcau. podrán registrar a

t'eJOu) el laraauor ci(1i1iiri1u' cl sedar presidente, a fin
t)l:`-(ie.en, i ei,.rif.' qrn' 4.'1 1..ini1orc_ul]t:' tS'.u)."udo; en la fecha

ha Mea°:oti :a! : cu';: L't yn,o Ou a cehl"ie,a.la que rst`,. bI4 ce

l.t ( cnu -.`t;u: 'r u N:ir'i.':uJ, c^1 sátUictao pro\-eeto den ley
q a t>:s^l ► t '2! 1 '. ;Su u r,sa 11 t!e)'labit' Clon u

otros candidatos en su lugar en cl término de siete

(7) días corridos.
Todas las resoluciones se notificarán por tela.

rama colacionado, quedando firme después d^
cuarenta y ocho ( 48) horas de notificada.

La lista oficializada de candidatos será conluuai-

F1 ,5 1eU1c.1 fi r_' i:, :uu'Lu ^1e Dq'ntados. e!', cada por el juez a la junta electoral dentro ti c las

.1 rz.it.u o ;css :tr i :;cdts titl, 01. 1(iS,
112, 120 y 122, de la ley 10.943 --modilicada por las
leyes 20.175, 22.838, 22 .864 y 24.012- (texto ordenado
por el decreto 2.135 del 18 de agosto de 1083 ) del Có-
digo Nacional Electoral, los que quedarán redactados de
la siguiente manera;

veinticuatro (24) horas de hallarse firme su dccrsuan

o t
] inmediatamente de constituida la misma en su

,C

s
IJO.

articulo t08; J:aesi nacióa de fiscales. Los par.
ticlos que hubiesen oficializado listas de candidatos

podrán designar fiscales con derecha a asistir a todas
l:us operaciones del escrutinio a cargo d.e la junta, as!

iódl n correspon-ocumentacaArtículo 60: Registro de los candidatos y pedido como a examinar
de oficializaeión de listas. Desde la jmblicaciórl de la di.;ulte.
convocatoria y hasta cincuenta (50) días anteriores a :l control del comicio por los partidos polítk os

la elección, los partidos registrarán ante el juez comprenderá, además, la recolección y transmisión

electoral las listas de los candidatos públicamente de los datos del escrutinio provisorio de y a los ecu»
proclamados, quienes deberán reunir las eondi- tras establecidos para su cómputo, y el procesa.
c1oncs propias del cargo para el cual se postulan y miento informático de los resultados provisorios y
no estar comprendidos en alguna de las inlaabill- d'efm^trvos, incluyendo el programa (software) utii-

diales lega les. zafio. Este último será verificado por la justicia edcc.

En el caso de la elección del presidente y vice• toral que mantendrá una copia balo resguardo
presidente de la Nación, la presentación de las listas permitirá a los parfiidos las comprobaciones que re•

de `candidatos se realizará ante el juez federal CQ quieran del sistema empleado, que deber, estar
eompctenciá electoral de la Capital Federal, disponible, a esos fines, con suficiente antelación.

Las listas que se presenten deberán tener mu, Articulo 12: Piuccdinzi:ento del escrutinio. Vcn»
Jczes en un mínimo ele un treinta por ciento. _(30 %) ciclo el 'plazo del artículo .1O, la Junta Electoral NTa^

cquirco.dip
col)tc O N _ C1t7 N, L Ft.FCTOii 1f
Dict amen de cciiX;islt)T



; it`át'naii)n'c 1 y 22 de 1094 CAMARA DE DIPUT \ 1.7OS DE Lk NECIO \'
cional realizará el esert itinio definitiv°o, el que de.
berát quedar concluido en el menor tiempo posible,
A tal efecto se habilitarán días y horas nece s arias
para que la tarea no tenga interrupción . En el Laso
de la elección del presidente y v icepresidente de la
Nación lo realizará en un plazo no mayor de diez
,(10) días corridos.

cc^i,,s71.-Tl escrutinio definitivo se ajustará , en la
rUc ión de cada mesa, al c asnien del acta rest^c c tl'.
Para Verificar:

.^`l As tnlal^l'a f ^e islativa C:^?t%13.11:sie'<, I'=1 los ll1-
acial definitivos de la prfi) _- ,cr.L s7

dentro del plazo de quince (1 5 ) días ct:,'z'i tia (le
1n.Éi' jc,rs( realizado la misia.

Igual proccd.ima:)iic'litu e
j

—l l.o qu e
`}(

se u tiliza rá para .C.G se,es^L^i?.f^ \'U(' i„{. ^. L-^. i_^:.,?:.; i•..^.^.

Artículo 122. I^^d c 1<?3:natc iój de ¡ces 1ef.° t,
i?±-^t o la Asa Iib'e' ^n 1 .e risi a \ 1 1a, en 511 (' 15 y,b1'i

i):4ai,a11 :a los q1a., lnac =i ( Il<
.de los d'f.i•^'1l (i

1. Si 1 ti u ;.n.tridios d", vve l..tta^ a Sn;^.(j

t
Soztit Yal :^1.E)

,. , LO t.i.i__ E. C CLC^.t^ ^ sti s .{II,..i(.tat 'i L C- It;I 111<I, ! ( ac101--- de 1 11 le-V 7_ ,,.) ) i=) --i 1.3-t^^ - 1^-y_'-cX{i^..t !id_Í) Yit! ^.(:• .c3

viene itcomp^aiiCae .. e? de las ()más actas 20 . 1 7D . 1.') t- 8, h i t
a e

Cat):;Illlte'intos que el presidente e'l d^^,:::'a(} 2.135, #dul .1.8 Ct{' it ;) it} e4 t ,`s. ) ,t
¡ 5
. .

( q o ^^ 7 I^^ ('3a y (( 9
.
l'^g¡' concol1 1 ' 3nloti7

.

t U¡ _

f dt.

1
¡i t 2¡ 2 l y 1 i 71.f J . tV(o d . 61.,i 1 .̂ n \. Sqc

}p/

acto ili'_o l*l 1.^ 1^1:l '\ttc to la ji, s)llí, ) L..^ L.^ .. ..rl•

4. S í ►.cln.lite o rechaza las protestas.

o. Si el l^etll cro de dudada o C(llf sufragaren
( ti ULI) 1.r II

i s' , il.'^? OtL i{ ,^': ("Or l ti (;! fí?1?,á^.SC'glll.1 el acta co1iaCldf' con el ttE,tl11E.^rt} dC" so, D

tire s remitidos por c i,r^wilc^Iate de la
.pesa, Verificación que s ( }l o t'e' llevará a e_i'liio:.l^i's
en el caso de que medie e- c:i ,lnnicia dC-1 uni . ,

. ('I('í'l,'1(? i jH( i'é•(i( ¡( ;(' 1/ t'ns');it': ^/1('tílo'
partido político actuante en la elección. De ¡ti (f('du la , . ,

Si existen votos recurridos los considera1,1
para determinar su validez o nulidad, com-
putáandolos en conjunto por se cción ed le'C- t\te'idn

¡

1's'
n

e legicll^s ^ tllt. Í <t ^^'^t JiiF m.,.._'

e l t) 1i+. i)10 (Ie la ei.(toral.

(li°1)lO -vu.1C`ltma, a e'?uy't} n l.it e l ti'1'ritanio

^1tu-c' n IMico C-"ase:^.'itc:)•

ltc al.izadas las t^c^ritnc <. c ioi.ic s prc^c:st , il:^lt eit^:as, la `^ • , 1) 1 ' l}:F('t'.. , ).
.l t.i t .-ll...,

y t^►ry y
a efec tuar la s o CW11 110 1111101.. neta se lnn`ilt.lará a efectuar la s o eraciot..t es arn.tnié^ f. ! i

1. ( ;)11 1 1!',t? 1..4..r —.r—Ja , di N
ticas de los resultados consignados en el anota, salva 1)- i';;r' (Ic' ?tn't} cl e lo s rlos (` ) 1l1 1t';; SI; + 1''C3t ;i

que mediare reclamación de algún par tido político cc l ic°lit ;it'}tI :1t:1 ^^<< ► ;c,:itc^ del )t`( tc t i tc^ , íc t ,; ;'
actuante en la elección. clc'^t[C culi ejercicio.

Artículo 120: Cómputo final. La junta sumará los La ct),n 'oc(o,tc,t-i^t :e}it}^^ _ :ttlt^ ,í 1(1 (5 (l ^tEi^a l e-s
resultados de las mesas ateniéndose a las cifras con- tic liit`1"t.t, (t c i ^tz: °io iduol ec010 lo dt'-t)tlc'^:cc} ) 01'
signadas en las actas, a las que se atl .icion irán los e a rtículo S 3c;t1!(`iit('.

votos que hubieren sido recurridos y resultareis vá- C ,td,a c^l ectoi' su fi:t ; tjc3t t tij<t

lidos y las indebidamente impugnados y declarados mal d e czaiid iclatos a ttli:-i_3 j:ss t- trgtnu.
ue se dejará connst^ancia en el .actaválidos cIv los, f 1q

final , acordando luego un d ictamen sobre las c^ us ns Articulo 1,10E Í f ,` l.l^i^;.l ct electa 1.51 n'n(i 4 t ^ (t l t ` t i1 1

'.enga aras del (:^1lat`f'l.^tia s ci.n co por cif^'i:tto (, :)
que a su .luicbio f unden la salid- ¿ o nulidad dt lea

r ¡'i¡Tf
, ,a ilnás cte' os s otc s ,tfi?°n1n i-cf L-c-s 5.Liit:a^(1lie1:lte' { l :i. í -elM.

t d r[ec tc , ,tqut'lla u l it -r ('l)tc'n di.tio elEn el casa} de la elección del presidente y ^rtcc,
dos; enn su chi-ter

}
c^uarent^a por cie'itio (10 o ntaas de íos s ott} , ^ `;1 -

presidente de la Nación las juntas Electorales Na- f ,
c:ie.uales, dentro del plazo indicado en el primer pa-
rafo del articulo 112, comunicaran los resultad i^

., ati^ ( }s ^^alttl^nlic1{ tríe { ^ttt:iclc;s ^icjcaj:;^ts, (;;^^ n.:+:1
, una c u d -cuela ¿le ln::^►s de clic'z por Cic'titu (10

os al
ne,st^cc^to del ter as (le los votos l ti at:i^ c>presidente del Senado de la Nación. El mismo coi .-
11: e solio', la Í( 1`Il:it.i^1 ((lit' lc ^;t.t ll. d°I#

vocara de inmediato a la Asamblea Legislativa 1;^t
que procederá a hacer la sumatoria para determinar h1 a113n*'l'O Cle. sotos.

li tos' t" ^iAltlt_^i.llo 150: Si llllt+ tlnn a fóit.()tl,.a ^t ' - tsi la, fórmula más votada ha logrado la mayoría p1e-1.1
vista en el artículo 97 de la Constitución Nacional o :acuerdo ;al e s lit e^ t
psi se han producido las circunstancias del art ículo 98 c't 13 tlc} por las J ti cnt s Erecto ales, , ca yo resl tadu)

si, por el contrario, se deberá realizar tltita S{' .1 311. a a,a;=.t_t > t):tn` .i tc c1<a lea ruo^iO n SO*1 1 lit 114 , 11 11(1,1

vuelta electoral conforme lo dispuesto cana el til t ca, e ,;t,, ) `a I,ec^'i l,ltts a ate a:; ci lo clist uerto pe i el 1-
96 de la Constitución Nacional. tlt: ilt:) 1?0 de la t)z•ej {ticltle ley, se retia .iza1'á 1^:^,0 c

En este último supuesto se, saber t,:tl c'á :: i °;• 1r;'¡;iLz vuelta denn 'co (le los trei-inLa (30) dim's,
rancia al Poder Ejecu tivo nacional y 4a los u.:'c;1e• Artículo 151 En la scguiacta vuelta ;r( r't i^l _ „n ti1

ra::zos de los partidos políticos, cuyas f^,t inat:algas ^c CA- sc=Lamente las dos f^}.rmul {s u ás' ^-()tr c s e, la p1-.1
cioentre-n en condn('iones de p ll' ieipal C'1't lit 4 ;,.,,tatt 3101"1, 1 sult l"33C ? elest;"i la (:t ic' ()i (?:{. rl 1t)t.`b'c}1: 2

cl t 1 `lit:' ira. 11!: E, de s"o( s; e'i i: ido S.
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Art e;ilo i. ?: Dinii'o del (jututO (lía tic procla
nadas las dos fórmulas mas sonadas, éstas deberán

ratificar i}i)l' escrito ante la ]unto Electoral Nacional
• t

dn a Capital Federal. su decisión de presentarse a

la t :;linda s-echa. Si. tel i de ellas no lo liieif ro, t,.

ja p1-ot'latn tda electa la otra,

\rtlctilo 1n3: En (,'aso de I nierie () tenencia d^

eii.?leniora de l(s en trlidatos de la fórmula que ha) l

Ida prneUu uda ek:.eta,, se aplicOrá lo dispuesto ('O

c'i ai'tícn o 88 de la Con.5 1u_cion Nacional

e ) (itil.o .# rr}'-.1 . En caso de a R.ie`c le de {os das c ._i i^iJ.i-

i') de (:ta.`1l( ill :ra de l;, ti dos l'oan' las más voto-

ti la p,'ine'a Vta.`fin í i(;ctt)tti antes (le peudn

c t ^ si lit r in da , s O ' .irtt a fina tn . ti Lra cl\lee3.ó' 1.

l.t en o de inilt etc do tino do los ccnilick loo d'

t at°Foc..o Jo las di '''' 't 1S t1' s5 t u ; \ a .:idas ('ti Lt
T,

3. 1.i=, ro i ^l(,ta C,t^.c;^t^;^'.sl, d.l ^^^i-'t'^.1^^ po lí tico o din a -
( e( t

r il f jt ie r pr ente, Io`1"x o f,ti!n i1' la i. o;..''il'i-

oh etc. el término d.4 siete (7) {.1 i i t ¿i ^5, ci F^ÍI

,, 7
t Cl r re í r r •Z:celas de c )ncii a la su:tiC ;.t t;i.

' ;ici.i ~_o l óó: Lil ca o de a., i.!i^wci, II' 1. 1...^i

d chLos ole e ni?t$i.tkra d' as (os ft'd os ni _ VO

It i ('iml la i?` ; i,r a S'is,. It,t., Si pral - '.

:t oi #'a.

i'+ -l C 'ti clt irctiio'eLt (l O no'n de 1i!. t /.... ^. ;r F.1'.

de as das f iiíkl-i. ai^ milrl \O°.. i`.1., Z.(1

.L

ro i ^.o ha cine! ai : 1, no p; Irá t_, F 6!

e , Íte pl' .ducid.a. Para e l caso pito ji' :t "0 ti

T ('1 c•. t i o! i ti 10) a pi . ''.. t J. \.. l e i 1 i \. , t i L. t t y f C F C` t l \ L 1. !. ..^ - 1 'l

t.\t' FE 1 ,.l 5 i'it` i(1 .lile.

(.v 7
1... 'ji i ( t. 0 1

De i' t i: t ?a tic 5C'di' ((O'L'3 'a

c! i zt ' .ilo 1 Ei: Ja 'i s,1.1,tsb i'es a ',c :dt°S P"0 la '

R ii 5' 005 o I t c i i l dad de Buenos '., its se cit.'.:;i.tr;tt

en atina dircia por el pui'Llo de las mistas pito'

5,' c't)aiklcriteón a esto fin coro diste tris elec'tor:.ch es.
1. c elección S or

á

caos at 0'da con. una l ti ej pican

novelita (90) días y deberá celebrar'-,' d 0(110) d0 las

(_os .., .< Í ° oto(.7»/ 1 i11c^scs i%i_: Lt^l(i1i (_'-S "ct i ^Ji) de di' ,-E lo .\i t": t1̂t. .'.. , ,

CArii c1.o 1.11

ri i ni )ii 42i

1)c los cl J)npaclos nacionales

Artículo 138. Los diputado s 1'io clotoates si' c).i

; t'au en forma directa
F}

por c'l pue
b

lo de
` F

c td':
L

a
e

pm-
t. n ieta y de 1.a Go pital l'edE ray4 F pite se coa1J^dei ae nt

a orle fin cauto di:otr't.tf.is eLeetat'alcs.

Cada . electo' vo tará solomo ..'1 .%te^O1 :lile[. lista dt

e,'.,1 (d.í0:0tOs iit f it'!.i t,ad.a cavo ni ti `o..'i o rica i 't.:c i:

ai, de los cto
'

o.s a L,+iy.;rir con tt,t ts las suple' a

t ,ttis Cii. el articulo 1.(03 de loo i°- e'ot1e.

art.t(`i.ti,(j t ?i), El f°:5c i'o tj'Li de cada 1 ` c.Ii;ii '(1

i'.te!ie;u`il, pat: lista sin toiitir t'i) elit';1i i. lo,', lat ost.:os O

siiititue ", r (litf' h.f.ll 'i,tre ^.:i'Lilf t( do et t ^.t.:o t",

..\.et s(i.ilt) I Si `..): Ya it e , i.ic'i-p :.i,iÍ i l'i i. lC.i t1 ,;a i.,i) JO

..1.. t
l.1{.:` lí iLy.. s t' ;.' 1;;̀) ltt.C.,? ii iEii. ti'i ii P i C^.') (i±'.'#

tn) ►' i'l,.',,to (; I d' 1 t):iu l't)it el .'tiaá'tit <it'l d ;;ti's7:i,}$

,r)Í.( i'lo It ,i,!i : [.os tir c eio:, a ('ii1 i'ir Vil,' ^c'' iCi°d

ecos -atine al. Old.'a er t
T

¿P ^dcci d() p si' col a l^ qia e con

ti 'rl., ttl >t{a_iif .xtt: tk $_ o t tst():

1 i .
r -7 t p

,' ti ole it's y

t

(4E ^:.' íia a alc;'i. :kzb-() uiii..'t) t. ;^i. '. . a
I `S

ceo t d ) : -ct to da)?i +'r,i c?
E'' 4 € t)

5 \ r

e^ e E
O) ti

l os c'::

€ -L

£_i! (1f. I,t iF _:i do- (F'<í, i;

r l

Y

1'p,ta al é"l.'' i»s ( 0'' a ( i ^1':'.e.

o', 5i Fe-Li te ds 1) 1' 00 0,0

. o .`i \ k (r'; (' ; i. e. O i l '.0 i) %i

^ t
o,! ',a i fi ddo'i ii i' €_s i ^.i t

4
\;i05 t-1 Orai.'i F.i! ., o el IÁT

poe a t-\L ti., lis.. ?ai ,i 1){Ctt..r ^.

toi':ol con)petr'PL'?

(f ) A coda lista le ci ° 'rt .'o( i3.

('('fu) 5 ,''(.'t 5,00=(4

t

•.a s.^
l.

1
.^,iC'l.i.é ) 1 P2:

Ĉ e ^ i t
l
\
i,

4
¡
xr^
,i t,

,t
°!

1. .. i i (.i ^^̂l ,̂ i !,l ::a, `.c^:} 1'l :.i (':?.)-\ r)Sl s , E txc ,,t S.s i) ,, i i i^t'ilii,E!_'I.!)iF `l'

1 /{i_° / c qS i
4
j ^

:. A.

bi. ,.. i a l l cuerpo , res ^c!áiJdose loe is ' 1 t julo; ah "- b ai l es eii.( s I'c'stFtt t1 ele ° il es f ( i '

'
1,01 tuiiLi. :i.l

Z
l.!pt..aTa ('tl i el. p't si:.-ni_l' e t1i.":iiii.

Cades €: ciar i'o`aia t)(};' 11110 lista >.i t'i:,lir',t(ia c't'}i1 :kr:tictii,) 163: En l:is t.'ony'oca.te^i' t't' c{'tia dLti., o

1 . t(`,s t.':ot'di -tatos titiil:fi cs dos suplen 4.' , el(.'etot';tl so {f Y fiará ci f:ilfii:mro 0;` 1 ?' ,:if!os 1etc ()•

= iIi l 'i. ^,Íi .:it^ a, V st_Í ?t;i. ' , t:i) ('fi,F":s. A t.` :f.Jti ti , , . se estab o
Artk'i lo 15 El t i ly ' •i ese1t1 1T1 'Ü t c Q :1 (ia e ^11 set C. ,tl1.. ..,-. ,

' tf )Olio5 c[[iio' <: {tOtilli.iO(I it oCit
or l ist o

eea '1 non:fero ile tiil
ic:tr,lZ c^ sin to i Cen C` fa ^^ i p . . ti (̂ i a^ t;tc`fl`i`s )i t: ^ . ,1

r
p^

^ lr-1 esa:..t7.
` ' III 111

t
7s ^

F
p
L

{^•ur'iul ui \i ^^ i }te1 hubier e 1 efe' ( t ad rla l t t[ ec u o a t?t ,- .

Ait..^t,i rt ''i.1.11 ot) s^ t
^ .,

(' :'i^itiS los dos t ; ttll^1.€t C'1°a 5;t;':1.- -- ^.^ t^lan^^ t l;j lI ., t ii e., .',a'; , 2 5 L"1.)11'.4.

di,'il.ts..'s a la lista tit'Í p:ortido o aliene', t iLO I'a.)l
14i10! (L_?aii 1o) Si' ( .`lij lii (l e' 3 a 5 iiti.;1,irt's : 3 ni-

00'tus• ma, aa mayoría de los votos er s 3 t •cita,o Y c'l Prl.- l at,
ficto dtl la lista sigu i'lo s c:11 cande nd de i)t'} }r IJ!

s"gtutdo titubea cl t,:t esta ú l tima
l;

JL ^ ti\ i (, ^1- v. li s ta . Y' ' i. C'a ^ , ioi OOr

idooto dci sei'ado1 quo mar ella e,so'Itó ui, oído,

Los suplentes si.is fd (' rán nl titular priv sil uld;-'n en

^-_ Cuando s t chían fi
pica leo,

l `o ir

1 1 01

i.`ii-

i'; i i l

ii i-F' )',, ,i)

S 'e

rr
e ' l

¡¡ )

(` `,.á) ti a'; li 0:i5;

'ial, l_; d. Ftt tt)

[t (i iii) 50)'')

iCt J i,tiilot I4^.i('^_'--

000"tt`i e<'i`nt }s

, ,i 1

1 :c)

i titiil<tr('s: -4 Siig

* Cu,:tn dc) se el i ► '.' il 8 t i lt_?l i i r,o : 5 ti i i 1il C'3
-1

i . a. t . cs.
€;i e_iso pros ista por el articu lo 62 (1' :( C, li.stit . ,'¡'tic ---- f i '21 00 ') e t '1^ j iti ( ^. ` I. ros:

t i-

,n.'ic3'r tol• plato .,s.
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-- Cuando se elijan de 11 a 20 titulares: 8 su..
plentes.

»-- Cuando se elijan 21 titulares o más: 10 su

plentes.

Las Legislaturas provinciales deberán obser-v;r
que el conjunto de los tres segadores nacionales per

cada distrito se integre, de no resultar legalmente
a le -tl ry) mpoaib, col ¿os ancas al partido o alianza elec-

.toral con c i mayor número de miembros en dicha

egislaaturaa e la l.,aucaa restan te corresponda al par-Artículo 164: En caso de nni.erte, renuaciaa, sepa

ración, 1oha ilkiacl o incapacidad permanente de un

diputado nacional lo sus ituirius quienes figuren en

la lista coro candidatos titulares segón cal orden
ostrhl tc c;id o.

Una vez que ó^aa hubiere agotado ocuparán los
cargos vacantes los suplentes que si.nan de canfoi

midad con la prelación consignada en la lista respec-

tiva. En todos los casos los reemplazantes se desem-

peñarán hasta que finalice el mandato que le

hubiere correspor: ►dido al titular.

t ido o alianza electoral q ue lo siga en núme' o de
r

a nlembros. A estos cree'tos', el o los senadores en
# r•cicio dcl:erúu computaais€i al partido platico O

^.li.aazaa electoral sal cual pertc^nccían al momento do
,

U ('1CCCFOai.
En case) €7e cnrpat e, prevalecerá cl partido o

,^liaraza CIUC hubiere oi , tes.i d o mayor cantidad de

otus válelo; cnait.idos ear la clcceiún de reuovacián
1i.;lativaa it in dita ante' os. en el aóvel pro;-in-.

1 4v -. .I di [ c a.sc a 1 au1r,c'raacid aa (lc^. los aait culo
Art. 3ss ---- Incorporase al tatulO \111 de Le 1t'v i9.9 -ti) -

v , . c'ont i i C;-os (:.:O ( t'i.^i.^ _; v 111 - 1) s;rrc.ionr s ^r.r'.ralcs \'
.- n^ouaaacudaa por las 1,: i es 20.I 1 a, 22.&8 , 22.86r4 e , ,

n 7 r 7 t^ f^- ti. en, 1í Orlas - C-'1 5ll() 1i . (.?(' l.aa lc'ti- 19.9 a --inctlif e
24.01 .--- (t^.ztu ord r^av o por t1ecrdt) 1,3ta del 1fi €ie ,Q
a?t;C^Si() CHIC' 1Í)83 ^ cl,_^ ^~ti'ít4(.} Ii.lc'G iC)a '11 N`1Gi f'11^a1, 11=, s't, ^

t3, ^^.,^^^^ ^-^.^)^.^..--s
^. / A l l t! .

G'- are « par ucer('ko ,.^ l. 1 3a (lr l 18 de agostof)^ tc._Z^^^(1 orc l.-^^. ^<:..-:. i) agosto (c•
gLarerlicS <lr'ilc'lllos%

19_. ,-}^
¡
-i i / , <,

g i
úd_

r,: x' ^r ^ al ¡^) !^ s
iguiente:3 de C o i.,eIOgU

i _ ac:c'j,, por la a

Artículo 165: A los fines ele la aplicacinu ele la los a^í_ac.u_los 1918, 1 39 e 130 les ccrrespondcran los rió-

<l.lSpflS1Clí)ra tlallJsl
'_
ic13'3a c y i(iót en la C:c+ f̂i5- á e^ c ; 1.67 , 1í 8 16t) reste( e aian nte.cuarta €'c)atC':,) .

titucióu Nacional acercas de la elección de los sena- Art. 5e -- Ce.m lníqucse al Poder Ejectitii o,
(lores nacionales por las p1 cavia n ias y la Ciudad de - h o f ^ , .. ,

Bueno s l egislaturas j
San^ ^; ► o a cok] ra^iaa^ .aiea^ataasa^!

r ir(5. l rtS d e aaq uóliaas
1^ c^1 (ir-

gano legislativo de ó^tta so ieut ilán, r)fl OaLCetinr de
Eu: }() \ t a•. i '. i

acuerdo al derecho cocal, col-1 m. aa aantrc;paeióu 1^o Ettgwdo is. P1u:.i.

i nr flor de sesenta (60) iii ma) or de noventa (9it

días, al momento en erre los en(te). deben asim ic l\ F()1 `i [ [

sus funciones, para proceder tal ` como lo puye €á la

citada disposición transitoria. h1()iit t(iI)lC' (,(i)tt'1rll:

Los partirlos políticos o alianzas electore^ILn al pi o- lee, ih clc ► el i^t c r ectc) relacionado con el Código Na-
r oiier los candidatas a senadores nacionales, acre; l.i- cioj"aa(l Electoral proveniente del honorable S nado,

t:Larára ante la justicia electoral haber ca mpiido cc)il ésta , erais ón he are:ralizaedu e:ci profundidad sus funda-
las exige ricias legales y estatutarias conespoe^a_ 1^ent, ►5 y sus dispesiciour s j• en virtud ele ello acon-
clentc. o satacia,La dada la rr-,at-,(ri.<:,sa r.ecetsacla€i de contar

En la ciudad de Buenos Aiers se celebrará du- _ ^•c^c)rr d ichoic^.aao tex to c:ora:^u le v d o la Nación. Por celo, y por
rapte 1995 la cleceión de senador nacional, a ck etos las l inclaamesrtacior:e que ampliaremos en su opor tu-
d.e incorporar el tercer senador por. el. distrito. Carda niclaad elc\ aarlos ( ele di.c t.aroca aa los efectos ele proveerlo
elector otartí por urna lista oficializada con un can- aaf iro . 1 i^'aanac ritt:^,
dilato titular y uta sijplc.^rrt(^.

C:arlln E. ,Sor:. -- (:0(105 E. Brundo. ----Resultara electo coi titular oc la lista que obtuviere _
Í

,-
,tr ^' , t 1f u ---- ^LE.•Íi.^' C' ^ . ^:..: t) C%C! ,^_^ i.t'C.l_..)9ca1 ^%C^{171,e_l nlaver numero de sufraaic,4, y cl suplente lo

*Fal
}
7

ast
/^o. .w`..` ) n

y
a' B '. Gaona• Ant on i o Ir.^.

`l
iilf Osustituira en Ioscasos previstos rpor r l articulo 62

c1e: la C:?lastituci(^rl Nacional._. íeri,cnwar= n. ---- Ser' o A. MO3atict, Ja

eic'ri 11, iteneg l oi. -- Angel M. 1) Am-
Artículo 100: los fiiles de la aplicación de la /)r(;_. l), --- i ri » B. Rodríguez Sañudo. ---

disposición transitoria Cuenta contenida en la Coas- ^.^!til1 A. Álc(1i.( Ertr(1güL. - Patricia ulr-

titucion Nacional acerca tic las lección de senadores l' íLi - (]ísor Arias. -- Miguel A, Piclictio,

nacionales por las provincias en ocasión tic la Albctl°l( i:. Balea r'ini, :..:..t.._._.., A

renovación parcial trienal de 1995, las legislaturas
en caria provincia procederán a la elección cte un se- En rl#szdeneiaa pauciaal:

:a laador, corrformq, con la disposición constitucional
¡ qy /r- Jil(f-ri ".

7` ¡/
`li ^e,uCrl/a

que establece que sean tr'€s los senadores' por cada
distrito y que no resulten los tres senadores del ¿lis.
frito de ten mismo partido político o ale rizta clecw Sr . Presidente (I'icrr.i:), -- lt,it consiucracion tn

toral, de modo tal que, en lo posible, correspondan gene ra •
¿los senadores nacionales a la mayoría y itrio a la Ti{'ne Ja palabra el redor diputado por C u
primera minoría. colla.
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Sr. Maqueda . Señor presidente: esta noche en el término de siete días y de acuerdo con los
estamos considerando el primer proyecto de ley #=; statutos de cada uno de ellos procedan a reein-
c ue reglamenta la vieja Constitución Nacional plazas los candidatos.
cie 1853, reformada en 1994. Ademas de ello, También se ha modificado el artículo 108 en
cc^lebrarennos que vamos a aplicar el famoso art.i- lo relacionado con el control de los comicios.
culo 68 bis o "articulo perdido", como se lo ha- Todos sabemos muy bien que arando so dictó
mó en algún momento, que hoy forma parte del. el código electoral, en 1972, los sistemas de eom-
texto oficial como la segunda parte del artículo pu.tación estaban muy pocos desarrollados; eI
77. Allí se expresa que cuando se de a modifi- control de aquellos sistemas en aquel momento
car alguna ley que afecte directamente el régi- no era el exitcute.
fien electoral , l 't'polít icos, s ê  no- En nuestro sistema electoral hay dos tiposo de de los partidoso:^ p' ,^l^
cesi_tar t la mayor^`c absoluta de los integrantes de escrutinio: el ele mesa, pie se realiza en ci

de cada una c4euna do ' la Cámaras ciar C3n.gr `so Na n.eismo lug.ir en (1 que se efectúa la elección,^
^' el cts(^"ija 1iio d.efinctk,o, que se realiza ('u lacional. ^ .

l;^a el do j ^.^.i^^.ta,L

J istan,,cnte c r o es lot gi <: qu l`Y eo• ee11 os destacar j unto.^_r:^. el^^^.^. €.^•^' ^ ^,4^.^• tg.ti1) de Ii('_."i_.,_J p
^. ^-v .. 1.l..- ,.l^m.YJ ,°•^ t I..LiO ° O. '.3A.O <.. in e i ,

en primer
{

tí
7 °t g

ifu. E$a noche, adc
t]1ás de estar 74 7 1) t )1(t ^. L () s 1. i.(E..^•.

_!!.(. (l( P1'0-' • ,. C.^ ley gtv regiameiii_a la ^ j^^ i^, ♦ e'-' '=l^yb
.. ^,`^-^it& C

1 ée..ti'n-^^ 1 :i ri .^G` ec^iviando la pi in 3 ^^ 1. $ -, i
if̂(a

. , =
,

ciái-.iun cfcet.o contunde=.ic=e sobre la sociedad.^^ t ^ `IC^I^ s^it.t'^( ^^,r,^i, ^,^ i^^^^4_^ki? ^ ^z.t^!'^í^ esta- ^

_S.YCt (n1os 3 ainL
TT / ^

il
p

aai.
c
S
('^ °^ p,

-• ^ -, ^o unat nori ^ai (:u • ^d I}.2..t.Y^.3 Ii^^ .IIi ^^
'S
Y...É..,_.%^ii.1 4. L

9p

_v d ca C ?Al.; td-

n
s:1 ha i^^-:. ' () par a ^r^^,r' "C;,t C<' ,^ (.^^cls•en<. l ,

^-
)e viu i sol }t ^.l c o xi ol de los c:oii1k 05 r os

; , ^Ĉ.~^i e.^ ^T(Vf 1^E,;f cc.I^:^^ ^ ^. ..

a( u i C( l g C ik , l dar : loS ^ ().II L c'O CI3 1 t i ci t u

ció los ;ticc^:s. dc^ los dalos del csc rutinio pr ovisoiio, inc lusi Te^^r^^C^C^s ^^a^tz
• • , esp. + • , • eI_1 el. ceo ti ol clc61 software (11O es el )1 ° í11f1Cl

Lai ( _c)fv t tun ^\ aci'i 1 pl c^ e, a ta omi tir dc:
14 C•^f.^i2t}Io .SLI._.(nC^al cYL ld. C,kon. de ^1E" z -^ „

. , ¡'^Y Tainben se ha oo^^ic, teo c 1 r n aict.do 112 n^-,

sluc iáte y vicepr .=s_S ucnte ce la 1 \ aci .;n v de lo`^ • , i, 'un la cual enuc,ienuosc aliad c ausula se• . trol ga . ,
senadores .^^n los primeros dos casos .senadores I1aa^,ClOI1a!S. ^ caso de la c'lecc in oc piesi.d(nte y \-icepresidcn-
s^ lia nc`orpOraao la e=eccion directa por cl sis- t(; de laTaciói^ cal cscritil^:o dLfliiio se deber;
tc^:c^^a dc, cicbl.c; ^:-^aelta g'eLn^^plazai1cio el vzcjo iné-

. , .' rc^al^^,z° en la j^.^.^lta eleetc)ral de c°acla právi^^cia
todo de la elección ^.ndirceta mediante los coló;- en un término no mayor ele diez días c^orridos

gios electorales despuós de la primera elección. Y esto es ase
Esto• nos lleva a introducir modificaciones en t or juc estamos ante plazos perentorios que nos

cl Codl o Electoral. Por la primera de ellas se iii ,• •g fija la nueva Constitución Nacional al establecer
troduce un cambio en la 1cy 19.94, de 1972, co° solamente un término de trciiiCa días entre la
munmente denominado por nosotros, los políti • primera la segunda vuelta electoral.
cos, redigo electoral nacional; mas especifica También se ha modificado cl artículo 120, que
mente en su articulo 60, en lo relacionado con el se refiere al cómputo final. En este sentido el

registro de candidatos y la oficiahzac ón de lis- cómputo final del escrutinio definitivo se reali-
tas. zara en cada junta electoral, de los distritos y

Desde ahora en ad elante cl Código Electoral se comunicará al señor presidente del Honora.
Nacional debe contemplar un precepto que es- ble Senado de la Nación quien convocará innie-
pecíf icamente se refiere a la inscripción de las di atamente a la Asamblea Legislativa, que se ha

fórmulas de presidente y vicepresidente de la convertido en la í ]tima autoridad para aprobar.
Nación para la elección directa por el sistema los comicios, La Asaniblca Legislativa de acncr-
de doble vuelta, tomando el país como distrito do con este artículo, en un piczo de 15 días des-
único, y para el sistema se ha elegido al juez de que se efectuó la primera elección, debs%rá
federal con competencia de la Capital Federal. expcdirssobre la sumatoria o cómpu.ta final de

También ha debido modificarse Cl artículo 61. los resultados que le han sido cm hules por las
que es cl que prevé el término en el que deben rc snccth-a s juntas eles to f•al: s,
presentarse las candidaturas ante la justicia elec- En el supuesto de que los resultados ha1f:)'C-
toral. De ahora en adelante habrá un precepto ren superado los extremos prc\ ; i:os por la Co s•.
segun el cual en los 50 días desde la presenta- ttuc^ión Nacional en los artículos i y 98, se

chan de la fórmula de presidente y vicepresiden- procederá a proclamar lag fórmula ganadora en
te de la Nac;:ion, en caso €e muerte o renuncia de la primera vuelta. En ca : o de no ser así, se co> .
cualquiera de los candidatos a ocupar esos ear- muneaiá a las dos fó-°mulas que deben presen
g os se autoriza a los partidos políticos pala que tese en la segunda vuelta doctoral.

}
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Por otra parte se ha decidido modificar el tl- 1^ t émpleado mal un término, pues, en lugar rr
ulo VII "Del Código Electoral Nacional", de- utilizarse la expresión "diez puntos porceniualcs'",
nominado hasta ahora "Del Sistema Electoral t íl corno figura en los artículos 97 y 98 de la
Nacional". Por un error que debemos corregir, t constitución Nacional, se habla de "diez por
el Senado de la Nación en el tratamiento en (lento". -Al considerar en particular el artí c i d o
particular de la iniciativa cambio la denomina- de este provecto que modifica el artículo 1--_irJ
c'ón, llamándola "Del Régimen Electoral Nacio- c'cl Código Electoral Nacional deberemos c o-
nal?s. Corno en el dictamen de comisión nosotros r regir este error.
h.-oms incurrido en el mismo error, sugiero que As`mismo se propone modificar el artículo
sric ^g^ en cuenta 'n cuando nos ab o- á2 del Código Elc toral Nacional para estable-.^-z.y°cuenta esa . situación•̂ ®I .)o- para estable-
: e os al tratamiento en particular del proa c ^o° que lis fórmulas que han sido electas y pro-

y 'cto y sigamos manteniendo la denominación d=-zmadas en la primera vuelta, por haber supe-
`" D: l Sistema Electoral Nacional" por ser más r ido los extremos contemplados, en la Cans5ti r.u-
p , -e: sa y acertada, cien Nacional tendrán cinco días desde su pro-

ara ratificar por escrito ante laF! mFi^z•onado titulo se c 1amación p ^divide en tres cara-
ti 'os. El primero de ellos se refiere a la dice- Junta Electoral de la Capital Federal su dcci-
ción de presidente y vicepresidente de la Na- son de presentarse a la segunda vuelta.
r ' En este sentido en el artículo 145 se ieern- El artículo 153 del Código Nacional Electo-
,' rzan lose viejos colegios electorales o untas z :^l contempla los casos de muerto o renuncia

formulaelectorales que existían en la elección indirecta, d^' crialouicra de loes caeddatos de la, ^ .^ , -, .^ 9_
^ establece el sistema de elección directa de ctIcc haya sido proclamada electa, pero clec toda

cvuelta y al mismo tiempo la obligación ' la no ha asumido. Para esta circunstancia el Có
de _a convocatoria de presiden- digo Nacional Electoral adopta lo p'escripto

^.^ _ ^ Nación en un término »)i' el articulo ^
convocatoria cara la elección .
• SS c e la Cons tit ución Nacional ,y vicepresidente de la

- • - ► si,^. ^.er^^o^^. %a's,.s de celebrarse la elecc ión c sea. el de la ac^'t^líde noventa días ante
e ^ ^ 7 t _ r j situac ióndeber. á efectiv izarse dos meses antes v alga l artículo 154 pre vé la - de x uest^

w ¡. L

i

la redundancia, tic' íos dos candidatos d0 las dos fórcz:^ls (Uc

Ti' 1 artículo 1AO CS el c íze •c o $c l^ 1 r•oc s cu
han supeeaelo los extremos que exige la Cons-

^ ( y. :IEl iituc zión Nacional .'r._.n^,para rasar la ur,. ra vuelta
luputesrs que la Constituczon Nacional ha es- £

. ^(^.zando todavía no se ha realizado la se"unda.
ta el,czdo- en los art.icu.los 9' y 98 sobre el sis- r ,

. , . 1cra este caso conte;notola clrae se dL r) ^ 1 ^i. rlizar•
tema de doble vuelta. La. primera do las lupote- . .biera _ ^'^rc^-aznente la pa°^n^era vuelta.
sis es que si alguna de las fórmulas que se hu-

•era presentado a la elección de la primera En caso de muerte de uno de los candidatos, „
'lc cualquiera de las doy f or•muras mas votadasvuelta , superara el 4:^ por ciento de los votos -

válidos emitidos, no existirá segunda vuelta. la primera vuelta electoral se autoriza al
tjartido politi_co o alianza electoral que rep e-

La segunda hipótesis establece que si nin- .hc'nte a cubrir la vacancia c;:rr cal término clc; s ic-
una de las fórmulas que se presenta a la, pri a días corridos, a los efectos de concurrir a la

mera vuelta supera el 40 por ciento de los vo- gunda vuelta.
tos válidos emitidos, en todos los casos existirá artícu l o ^' , ^ o 1^`•̂^.5 se refiere a . l̂a r-crat1n^:I^^^•, d€,, los
segunda vuelta, candidatos que han superado la primera vuelta

La tercera hipótesis es que si un de las fór- y todavía, no han pasado la segunda. Esto es
iulas supera el 40 por ciento de los votos váli aún más delicado porque la Constitución Na-
dos emitidos y tiene más de diez puntos de Bife cioiial no ha previsto la posibilidad de la re-
rc: recia con respecto a la segunda fórmula más vo- composición de la fórmula. Por eso se prevé que
tada, tampoco habrá segunda vuelta electoral, cuando renuncie cualquiera do los dos can d

° la cuarta hipótesis determina que si una fórrnu- datos de las fórmulas más votada s en la primera
la supera el 40 por ciento de los votos, pero no vuelta si proclame a la otra fórmula.
tc e nc. más de diez puntos coi referencia a la 5e- En cambio cuando renuncie uno de los cax -

nda fórmula, tambicn corresponde la segun- didatos de cualquiera de las dos fórmulas nvís
da vuelta electoral, votadas en la primera vuelta electoral, no podrá

Con respecto al artículo 149, taiitd eñ cl sé- c, ubrir:se la vacante producida. Para el caso clc
que la renuncia sea del candidato a presidente,r^a:^o dc,: la l^ac:ic^i^ coreo en nuestro dictamen i

se han deslizado dos errores. Se han agregado ocupará su lugar el candidato a vicepresidente.

des o más palabras que deberán ser eliminadas El capítulo 11 de este título VII prevé la cec-

yor ue SOil ere i wd roces, ' segundo lugar, se ; ci"m directa de dos senadores nacionales por lis
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i)i'( )j'!I)C'its y 1;t c iulad de Buenos Aires, Se cli- tres cuestiones fundamentales. La primera de
gcu (l ( )5 Io ivoria y uno por la rninoria. ellas se relaciona con esta norma que estamos
Esta forma de t k^ceión reemplaza al viejo sisee- discutiendo, algo que talnbi n es válido para
ma de riecc ion indirecta de las Legislaturas pro- cI resto de las iniciativas que tenemos que dis,
V.E:j.C1r-).J('S, cutir con motivo de la reforma constitucional;

i :i capítulo III -sin modificaciones- r•cgu1Se trata de una permanente invocación al diáw
l« 4'!U:^(.^ióf de los diputados nacionales. logo y al consenso. No tendría sentido todo el

:F i)zdnic'ntc` I)ótyr un articulo 39 que modifica esfuerzo que hizo el país yx el que hicieron Ion
las dise o icions transitorias dc'I titulo VII d(' hombres que trabajaron en la reforma constitu^
Ja ley 19.915 -Código Electoral Nacional---, fui)- cional -más allá de nuestro consenso o di.scn^
dameuLclmcntc e i lo referente a la transición so-, si "Codo ello no dcrivara en una forma (rife.
en la e*'CCióf (' los senadores nacionales des rente C'il el tratamiento de esta cuestión.
de 191J5 hasta ('1 2001 -- Zara respctar los 'de- l segundo punto se relaciona con lo que .
J•eeiI()s ^sdgtiiridos do los n)andatos en vig en l)od('mmos reformar aboga. Nosotros sostCnen) )S
c'ia---, donde se deberán realizar" elecciones in- que estas reglas cieci juego (iCri)c)C'crátieO son las

^ conciencia necesitan, puesdi:aecias cl?1I.. )letando los tw'C'S Sci)a,IO.ICS I)or cada que mayor dosis de
pro\-a)c'ia, en este momento de la -ida del. país se precisa

En el. arlicoIo 163 deberíamos introducir al nana mayor dosis de acumulación de voluntades

guna c smil.( utt<L respecto dC.I texto chic, ha aI)i.o- políticas.
baclo cl Senado y que constituye cl dictame11 Además, desde el punto ele vista de la técnica
ele esta C^(^1iiisiÓ)L legislativa es, contrariamente a lo gale sucedo

De esta forma concluyo mi iuf ofik^ -11c ira con el resto de las leyes, quizá la legislación
taco de la (c'o'rlo lo n1 S tt'cnicamente posible- 1)1áS reglamentaria que l ga falta.
sol)i'e las I!)odii^i_eac'ioneS tai. Código Nacional Alguna vez aprendimos en la esci_icla o en
Ll€5tO1' (l. (Apla i.sos.) la facultad que las leyes z)) s sabias son las

Sr. I °esidcile (pierri ). - Ticne la palahl^a c a l fWW)S reglamentarias, Ix=1^o en el caso de las
señor diputado 1)01' Sua)ta I^c leves electorales es fundamental. que sus normas

)o se CScapc'I:l por vericuetos OSC'U1•OS cuando loSr. Y:4i r)brostr). ----- 5(1)01 presidente: rescato
)r cte1):demos es ))'es('I'^Ttr la traes7`a1 eneia

{) ^,,. Í 1^:^^t(.o ^)_^.tl' ^... S(...l()1' (^[i^)LltcadC) ^:)rC'()^)II)..1:I:tt(
(itc?

manifestación de l a c- olu))tid p °pul ^u
(1.1 ('1 t.^.tR(^() Cl(' C^11i° t^). E`S [l:[l^1 C^ti '. 1.^ÉS j)l')Ill('It

de la
.^

(l(.' las iii(' lvs cI((c' tex)di'c ia)OS (jllc' Sax)ciona l' I.'oa• ello sostuvimos que e)t iI)?QYcsQindiblo
ceñirse quea ('^c^^ 4 cc^ l,a i1t )'(^ic))'i1.^^( col-^.stitcl.cao ilal. Es a lo fuudaniental en función de ^.

fuo>S y (^E4S^ sobre cl• 1^j)^lt«t .ilt Z t):ar^a (1 ' y p<<Z ll:1 l• . {.l.^l.l"1.C 1 Ilt^,1 pr: lIeganos a esta ( $ a I)a. c:UCa^.-( ,}_ t)^3di, s . c: .al' a
Jos 11Or)-l)í ('S (i: 11 UIi ()H C ÍV.i_c i Radical. In del a)io, c^Oa))o (lijo ('l. 5el or diputarlo

, ' )ifante... (i •rala:; ].c)1s 't^^it ti e Un C() .^..[,;.,;o Cl(`Cr,UI'^ll {)^.

)ara un i,ji°Li('() ( o_).^ ft li. S1 C1.' =_a y alores cz^ tzaI t i{E sto n() fue C'ft(^f(lid( ) (i• .g)1ar.i u.).)('n.tc I)4:)):• cal
t^. n v(1i (_fi .

((

)
ad (u (' E 1 ) ( I. (_j` a (jC'i() tr11SPE)1'c:cj (.: d(' ?. (id(r i4ccut i, o, (illC rr.nii.t)o aI Senado un ex-

Ja Ví )i r 4ad j){)pul an, es tocar un poco lo (it (c:% i C USO proyecto ()1.1C pete.::.dí a. una transforma-

fue motivo de nuestras luchas y7, por que no (con sustantiva y, lamentablemente, mu y d sva -
deeirlo, de iui estros orgullos. Liosa, ya_ que en estos do s principios elementales

Estamos c;isen.tiendo LIS reg las de juego cíe lit Viflduia(to5 a la Ieglani(hncacs.()n del. derecho al
de )iocrecia. A rortuinadamente vivimos un tiem- Voto) v la ele tos Sti_.^( `S OS electorales. s° lc' (i= r)^i
po t 7 n

a d e se,F atreverí a t^
a al sistema

1

y^ lc ). (clic. ga)n Pau•e(^e ' 1 tiun carácter al)solu. tam c- i)te del.egati.vo

11egare c^ vo to a un ciudadano, como sucedió en donde se dejaban demasiadas cosas sa l tos
dur^inte un. lardo periodo de nuestra historia, a Li v oluntad del Poder i jeeut:iy'o y de las c 'en-

^.^:
,^ f ()r i u 1II^tr ev e t_^:^.e tus) !.es reglamentaciones. Est i) f() debe ser así.t C^^a1)^4^ tl. hemos vencido ese moví-

1) 1. nto pendular que quebraba nuestros intento=s Y clc'be leerse notar que ha.beanios I)a()('11T do
r F. 1cin.tcm.ei:l. ` que losc^c' reconstrucciones democráticas p(^riod)caa^)ci)- uo i.a reforo n o lo s ÉJ te c{1 ;)^ .(.^ ti a t^ 4i.

r. I4 ;)y t:enu 'os au juí en las normas del proceda- t i empos pol íticos y la necesidad de contar 1
m iento electoral el secreto de progreso v de una ley en los primeros nie s cs del año entrante

r

mejora del sistema democrático, porque --repito no posibilitaron,
nuevamente- estamos discutiendo las reglas de Afortunadamente, con la misma certeza con
juego del sistema democrático. que afirmo esta errática concepción que posi-

Por "eso, conocedores de que las reformas a blemcnte provino más de alguna `burocracia del
las que se hiciera mención implicaban la jume- Ministerio del Interior que de una verdadera vo-
dlata revisión de algunas disposiciones en esta Juntad política, esta situación fue corregida en
materia, desde un primer _ nom to- sóstuyimo^ ` el Senado, donde hubo una manifiesta vocación
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`de diálogo entre los integrantes de las fuerza coii alguna claridad manifiesta la Const itución
políticas y una real contribución del Poder Ejc-' en ese sentido, dando aluna aclaración co:u
utivo• test}cc°to a quiénes son los que deben eleg ir a
Finalmente sé claboró este dictamen que en

términos generales merece nues tra aprobación
y -como les consta a los integrantes de la ban-
cada oficialista- hemos hecho un enorme es-
fuerzo para (que hoy se concluyera su redacción.^ f
aa efectos ele que la iniciativa fuera considerada
c2 esta sesión.

estos sena dores.
a Unióu Cív ica Radical adelanta e.1 voto

afi t [oativo del proyecto en general, hac iendo la

re= torva espec i fica para el nlomc°nto ele la c13s-
co ión en par ticular a fin de pxoponca' las modi_
flc,u iones ru atención a la s obsurvac^on, s 1or-

nuiladas. (Ap ia us os.

Lan^enta1Jlcinen te, en e! api_u'o la'mu l apea ' Sr. rl..sk ent.c (Pierri). " Tk ni Li p._da t a el
d. 1. 1.

c,do que se han deslizado algunos Copi'ores en tSt ,01• ciipu^L,(` O P.

1

' .. .. _ ' t ^^11 ^°(^ '.rwy •1^y ¡, ' R ^wi .`
R

w
>t 4p i s (, 4)j i+ 1^T1-tllC 'r asas L1i51%OSiCiOflC7 fundamentales. / ,.. „^ St'1~}t.iJ,• :p t'." 4Ar•^ •.^.

•

• ^J>1.8 J.. ^{.ii.,"0. yiiC1.16^ ^ •
^[A,

.i;^f. ^i.{-7. .. Y ?. 7.^.i.Á. ^3i . i..

V I sei. 0.Ílo^+
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uaoclucará en 1998. Cre n OS (tal(' se han mez- tlet cia1, t;coi o 1..00' parece (fue iio C5 C'l (ib ,
ciado las Cosas tener la lucidez ieis guillo por la reíoiu"1a•y esperamos j-

necesaria )ara d' común acuerdo encontrar CO (' m • l s ulo, a l final, se dice que
el texto rnodificatorio la claridad indispensable. podrán figurar en las listas con el noml •C con.

Me parece que tendremos que reglamentar lo el cual son conocidos siempre que la ^a)'iaciótá
un sucederá con la elección ele senadores en del mismo no rea excesiva al dé lu gar a la Con--

,
." ^=a establecer con mucha P is on lo ejn . 1 t~i sioJi, a crttcruq 0(0 luC>Z, L'ICUSt3 que huata a
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que suprimir cl p trrafo siempre que a varia
c on del mismo no sea excesiva porque no
cutiendo cómo se puede poner el nombre por
el cual una persona es conocida y luego reque-
rir que la variación no sea excesiva, Me parece
que eso habría que suprimirlo, ya que de lo
contrario podría tener inconvenientes el señor
di nutado "Chacho" Alvarez.

ainb ón observo -y esto lo digo mugir r tpi-
dana.cnto para que quede constancia porque el
34Jcito C.^14.Ce voy a mencionar ahora no creo que
.L L s

sea moo i ó cado --- que la refonna inc'i_u`re en una.

serio de deformaciones Cuando remite a la

Asamblea Legis1aUE a a hacer la suma cm acy

pondicut'Y al acto e l ectora l v ce l e ^nás ic atribu-

ye f acu l tad e s. E s un ^5 ^fci ^ o consagrado e

derecho con stitucional que la s leyes no seden

otorgar a los poderes establecidos por la Cons-

tituciónución attibuc.^ones distintas a as que ésta
concibe. En la Consiitu.ción la Asamblea Le-
g isla tiva done atribuc onc's muy expresas, y no

tigu.ra é s ia. 1_) sde el famoso y tan recordado

fallo ame=ricano en el caso Marbury-Madison,
del siglo pasado, no corresponde que las leyes
asignen facultades a los poderes constituidos.
Me parece que esto es algo gravo que debería
supr.ii nirse, aunque no se trata de un er ror -co-
mo en los otros casos--- sin o de una defectuosa
apreciación acerca de la chal quiero dejar cons-
tancia .

ciento de los votos emitidos y no ccl parir=.n
electoral, porque de lo contrario habría um
incongruencia en el sistema de Ja legislación.

Por último uy a rel'crnnc a este tema alg
. . r y

cspmoso del régimen de elección de senadorsa.
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SO actopse. En c4st ' aspecto) c pea_s'ec(o o S

F,1 ar t:k'uslo 1U3 se t el €OSe a la e]

nadoi. es roac'iona] es desee al jo'1a hasta e ,
F.

E (oi.. Poi lo tanto, los pdrrsof os so x nudo y len
cs_c°050 eshlu mal ineo.cporados, P01U; UR^.S!1140

artículo cace que eu la ciudad de i at:.a:c}s Ames
se celcbr^ora cluaatite 199 la el-:'echan de sena-
dor nacional, es[ t tt°ataa-^do un a:^i_u to dif ( rente..

El artículo 1.63 se refiere a la e.k`eción tic se-.
En relación con el articulo 149 ya ha expues- nudosos por rcln)Vac;iól ordinaria mientras qu t,

to el señor diputado Maqueda, razón por la el 166 rige coz respecto a la iucorpors c-róii (lc,
cual omitiré la referencia de los dos errores que tercer senador, que SÓlo `a a tener hogar el
esa disposición contiene. ` próximo año.

No esto de acuerdo en que la doble vuelta ;t1 eOfls( cat(uic^ia, es Col) OcI•o) (}l Pri f)Or pá
Y 11•^)_10 riel ta•i:,cca ^o 16a ^c 1o de x.ac ^ i^ ( 1i1):llnit^•stdependa de lo ol ^.t.mt^tttd de qun^n quicr ^ o no =

^presentarse a clla. La doble vuelta es un date- el scgliudo por causar una cotti ttslon Julio ec`sa
cho que tiene el. pueblo, que ha elegido. No ria, y= los parrafos tercero y COI.USio tc:uunan que

puede ocurrir cace después i dc,̂ ' la eleccli '̂on se pasar al pie del artículo 166, por ser este cí
que se re^-^ere a la ineoa'por^u:°ioti cIc°l. tc^ic^E:a:• se'suprima la segunda vuelta por voluntad de po-

cas personas, lo cual además da Jugar z todo naclor U Partir cC :l.6,-). . , . , .
• ftxp J _ , • ,nda, No obstante , la eouasluc iac.tou en pat°trcu. de con^^^oa:acl^c^as pol^ta.cas de tr^rst^c; . .. ^,

Dejo constancia de mi oposición a ese sistema, lar proponure las modificaciones que acaoo de

aunque señalo que en este caso tampoco se enunciar.
trata de un error. Lo mismo sucede respecto Sr. Presidente (Pierri). -- Tiene la palabra
del ar líenlo 135, que permite la renuncia de señor diputado por Santa Fe,
uno de los esu:3didatos, frustrando así un dere-

Sr. Natale. •--- Señor pr esidentc: aclaro que e>
cho que tiene el pueblo. ..

voto afirmativo que hemos de dar al proyecto
Un asunto ifu)? importante es Ci que trae el en consideración -necesario en función de la ,

articulo ICO,; contenido en cl capítulo 111. Este urgencias constitucionales- no significa avala

proyecto introduce cl criterio muy adecuado de una serie de disposiciones contenidas en l
los votos emitidos, y para la fórmula presiden- Constitución Nacional o en alguna ley especi
sial se refiere justamente al cÓmputo de los sancionada por el cuerpo, con la cual hemos
votos emitidos. Por consiguiente, cuando el ar- disentido.
t?culo 160 establece un piso en la elección de Habida cuenta de que se trata de la Constl
diputados debe establecer un mínimo del 3 por ue ón y de levas de la 'ioeión, prestaremo

5:010 (l( 1 inscn;r
'Y n y

Fla a' jO.

do 1 texto nsj-^
(O Loo
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puestro acuerdo al proyecta de ley en trata-
rtiento en los términos planteados en el r+ spee-
iv o dictamen.

Este proyecto resuelve de una mane.r:c casi
•azonabte lo que la Constitución no había solu
ionado, cual es la situación de vacaw la de

dguno o ambos términos de la fórmula ante la
hipótesis de que mediara una segunda uelf a.
Lo que se propone es una solución, a inquc
podría haber habido otra. Por ejemplo, pudo
haberse previsto que la renuncia de uno de los
integrantes de algunas de las, fórmulas liabili-
tuba para que fuese sustituido por otro.

Queda pendiente de solución una tercera hi-
pótesis que es de difícil verificación pcr o que
puede darse, ya que las personas no sólo pueden
morirse o renunciar sino que también pueden
per inhabilitadas. En ese sentido cabe acotar que
la Constitución preveía la hipótesis de la iulaa-

ilitación del presidente o vicepresidente de la
República. No obstante ser poco probal c que

curra en el perentorio plazo que media entre
primera y la segunda vuelta, podría llegar a

darse este supuesto que no ha sido prcv=st.o en
el presente provecto de ley. Si ello o( aa•riera
-abría que aplicar analógicanicite las ^' isposi-
c.iones referidas a la r pacate porque cs caso
bao podría equipararse al de la renuncia.

Fabidacuenta do las cxpa{csioncs vert1( as por
el se aor diputado Maqru da en cu anto a as re-

tun eas a iiati'od ucir en cal tex to del artí c° Io 140
para hacerlo compatible con lo establee do en

Constitución Nacional, sugiero que e^ susti
i s ^^

lución d l expresó n
cco rr s se ancorpo e " por

o menos'', tal como lo establece la Come i.ucson.

-Ocupa la Presidencia el se íor ' s epresi-
d t a e 19 de la t-toi{ora bi.e Cttu ra tlíocior
Cals Allá°lo Romero,

Sr. atole. - e acuerdo con la propcic ta que
he formulado, ele artículo 149 quedaría redacta-
do de la siguiente maneras "Resultará electa la
t ór mula que obtenga más del 45 por ci c i to por
o menos de los votos afirmativos válida cnnente

c°initidos" . Luego continuaría con su redacción
erig:inaria, cambiando la expresión "más del 10
por ciento" por "10 puntos porcentuales'.

Así no quedarían dudas, porque podría existir
na segunda vuelta, y no sería conveniente la

tiscusón entre juristas y políticos que podría
producirse entre el 14 de mayo y el día n que
e realice la segunda elección.

Habrá segunda vuelta si quien obte.i;, ;a más
del 40 por ciento de los votos no le so a una
diferencia de por lo menos 10 puntos taorcen^
u:J es al cj,uc salga segundo, Si quien sic prí

50 1'3

mero obtiene el. 42 por ciento de los votos --co
mo están diciendo las encuestas-, el que salo
segundo no tendría que sacar más del 32 por
ciento de los votos. No se trata dc'l 10 por cien
to ---como equivocadamente decía el proy'ec4
o entre una fórmula y la otra, sino que se

trata de 10 puntos porcentuales sobre el ciento
por cicxito de los votos afirmativos válidamente
einitidoS. Son los votos afirnmtivos emitidos1
porque la disposición constitucioaml solamente
computa los votos afirmativos, vale decir que
no considera los votos en blanco ni los anula-
dos, lo que podría dcter m i t.mr que la znayoríi
triunfante surgida de este meconinno electoral
sea ostensiblemente menor que la u tvor a eonf
formada pc^r el cómputo de tos dei: ás ^a>tus, in^
cluidos los en blanco y los anulados.

Sr. D'Anlbrosio. --- ¿Me permite una ntcrrnp4
ción, señor diputado, con la vei da de la Pres.I^
dencia?

Sr. Natales - Sí, sef or diputado.

Sr. Presidente (Romero. C. Para iin
interrupción tiene pa palabra el e?i.or diputado
p01' Santa le.

Sr. 'AmbAosio. ^_-- S io• iaz•f34^ al..: con total
respeto por la opinión del eior dipoirdo Nata
le, quiero exprea_ q ue so r:e m

da de que la interpretac i ón sobre et texto eon 4

ti.tur°ional que essh Iuac_ k: Aid a el ` vo' ' auado

por Santa Fe es personal. El b loqu e de la lJniórt
Chica Radical no la eomnaete. No oit e'o que
con nuestro silencio qu.c de r ' 1naisbAaca una in-

terpretación del te;s tu cc.sht ueionaI que en sus
momento habrá que vc i i k sr mi'd aaa o lo s nm
canasmos de interprc'taeiós t de Li ice„ slación que
se utilizan ('II nuestro i^5.

^YSr. Presidcpte (Romero. C. _\.. - = #t e s en

el Uso de la palabra el señor dif tndo ( 9::a 5^^ 1 1

Fe.
Sr. Natale, - Señor ps s , de.o to: la i:u ^ Vrpa ei.a

ción del señor diputado por Santa Fe no haza
otra cosa que conf und iri: r(e ar lo une me sien-

to tentado a formularle una pregunta. Es post'
ble que el señor diputado no comparta las lige^
ras críticas que lac cxpreso d u. Ello es lógico
pero supongo que no dicho discutir conmigo con
respecto a la interpretación expresa del texto
constitucional. Laos diez puntos porcentuales sigma
nifican que quien obtuvo el 1.2 por ciento obvia

'ría tener. que concurrir a una scgunda,̂  vuelta si
el que salad segundo sacó no n u's s diel 32 por
ciento,

Sr. D'Ambrosio. - ¿Me permite una iruterrup-
clon, señor c. pu 1 sdd . ec u Ja ven i a de la Presi^

denci a
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Sr. 1 "i La tt d c• - [.+í,, `lf J.or diputado. Sr, Nata e. - Es f unda i,1L1 n\al aclarar esta sit.ua^

Sr. Pr ssi c (c (Ronicro, Ci. A.). - Para une iii c1.ón para el b"uef desenvolvimiento futuro y

°.rrupc (n
i

tieu la palabra cl señor cl putada presente de' esta Cámara.

Sant.tt Fe. Coinc ido plcnameuLe con ustec, seuor p''

Sr. D" a br`osio. - Se .lor pres del e: inc refc dente, en la tc is ele (:fue la mayoría absoluhr
(
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+ ^x -r

(. .^ai^3l es t_ ^o Poe t a ^. _sta ink.iai.k e no se coiiíornia el quórum si no se llega a esa^^,^' dio _p.. ;(^..) por .

F
^r í ;.^(g

rs .
c no s s d e e lo ( ? f` s

p
r ¡tÉ,,.

c^ can tidad do ^^• : á^.^ f _L ).^^ ?
O ^

( a it - ^,:,. O{.,,(. ..'.` el ^.c', (..tl.pi.llÉic..'*.}s

•=-t-: ^ ! ^^ zt • , s . LDebemos pone rnos de acuerdo
.y ^.
miL'í. f S1.FlUY: 0.0 ^_, fl[O ^,` (01. S i l t^?On:ieif O deberá i' pon ^

T

d F, c';:n r

si /r- . cc' duda. 129 6 1!t30.ñ .^ . s'i.le.J [ rv , l.^„d gi ^.6 . LÁt^b s #J• ^ son.l^ necesarios R

Sr • .4^E ^ ; ó . te t.. s. 3
(en

l l C; 'i.l j .r. 1 Con Lin at ! r - r e ncer'si n l0 si ('les oip' i'M 'tzl in •. .
3tJA. A^-^ti c .

i :;..;;e:ul ) f
` -.a

j 'L ) t. ^^'A 4., 3} É .) L.1 l.l á. lik iE. ¿.lit tados,

S.,. Naie. ----- Señor prc si cci :1te: c-;toy plena. Sr. Nataie. - Esa es la opinión de los señores

tiente de aeu(^rd() cO1 .1 el se lor diputado 'Ani di.puiados Matzkin, Natale y otras, pero no es

brOSIO, saIVO (U l o que atañe a la cuestión dr' la, posición adoptada por la Cámara,

fondo. Si en \ ez de votos afirmativos válidos >Por V la parte, ci señor (f pi,.todo Pi orri op i iu

aludiese a. Motos válidos, seguramente la lJleoc?.i que se necesitan 130 señores diputados.

pacion electoral que hoy se tiene scr^a otra. D,, Sr. s
- - -_ a r e $ . i_ s r r

r'7 s manera s rasi se7 res' o l^-r^io cc lar reformas cr oasrtoca i6

r

i'd' i É¿tc i (2
.titueio=lal, por lo que estaría de más la disco
sión al respecto. Sr. Presidente (Rom ero, C. A.). - Tiene la

• ^'. ñor t?^^^.^.tila^^^.) ^1r `:i`.,'ip^.r^+i Aires.^ ^ ^- , ...,^ . ii^as)ic^

S^
A•

. Pres idente (Romero, ^..!a ^^..^, ...,.... ^o.^zes^^(^^^ .
;te
s ('

^2 r

-bamon^,e. •---W Señor presid

¡e

C.:

^^
tte: la eon.^1.,•+ ^ ' v^^^ c^C,c. crea Eár la! . , l

, para l ô Sr , A 1^^^, votac ión cal ^cnea ^?
cual se requiere m ayor a calificada. Sión surge porciue en el rc1'g1aniento que 1-lOS

Sr. Maqu.eda. ---•-` Pido la palabra para una achu rige y que todavía no lar sido modificado, a
ración. pesar de la gran cantidad de proyectos prescn-

Sri C.^ .Preslc
¡ynte (RonierO ^: Tiene la

..44

^a.- todos en (SO sen tido, se ha establecido la fór
.r.• wj C . 1 •^• ---

^ áll d ' l a Il^,^ : ^s uno.m: cmu o elabra ('l señ or diputado por Córdoba .
esta Cámarinte didti lP t l pres e eor m o vo eaSr. M aqued i . ---- Señor residente: c u e i•o lnt a

cer una aclaración y un pedido. lea
l̂  ^¡

realidad,

auoptado el er
^

itc*rio de fijr el numero en

Ef 7 r 1 •, ^ ^ 1
¡• ¡̂
i.JV• En ^i` c^^^ . l oY.J ^ e,ir de decir ^•

u e

la mitad
En cu eo señalarnto iól l d qa a arac n esa ac

af ihi ii erenc aera reci0lli0 cmr1S t_ rCg...inc$
,

^
SO requiere mayoría calificada pero en esto l^

if•tro'l o 4(ta

Constitu c ión
l a absolut a (1(1 i.>^Jl^^tik 0 ocurre i.-11.L

es recisa: m- iyoi í J
it , .p

ioll td ll aa pr ,o y enreg ameneofi - ticutotal d i lro b ce s m em a iros Bou ele mayoría
t1-`fir los 129 Ld' ó^hl b í'ió l '

.. pá2 ace ca ea i ^I`^i^ "n, l.to x^,a r.tc.] , C/tr+ ^-•^t:-^^ -^x
.
r-y^^ cn^^ lrtir r^rzt^ .Fr^s•n-:nr

^.:v ..♦ w^.i.w , .l-. vwa ,- 3 a.,. 1,.. 4J t ♦ . J ^V.a V.i .Li 4J, 1

n n

1 1^tc1U,P `ld 1a ?1,or otra piste y ya Ctrie s : trata o

mei.'a lev, so lícita ) que la votacaE.on 50 C'feCEM.(., Sr. Maquedai - Señor presidente: este cao

en forma m: aniiial a fin de que no queden es muy importante porque se trata de la prime.r
dudas. ro kv constitucional o, para ser más precia,

.r_a d^ te 1'7 Cons titución, que a (.Yi°:. Y
^r lc ^ _Sr. Prc M% ente (Romero, C. A.). Mayoila cc

,. f 3 atl' ^{
gl

!
n

te r--YS -

Ji s-J d s [.jj i.. till 12 ar de 1 t on;3 i+í iC'i.Of Chi i ic K i ce 18

-o ^o oríaldiólbl
i^ may se s cosanc nece a 1..'y \..i n . ^é

Sr ^aoucda `--- Pera la ciencia constituein
e s ta

,. .
¡'•-fy°° ^ ^ uClz +

:}x)^ _ 0OSa .. ^ Ego C: ^_-OS COs:1.s c ti ti^ ^^•^s ti..ool iila n son los dos te l1tt i . i.A
'dUi t t il1C`iJ i tai bij ei

c^.lOS ^- ci.i. otros , iciayona absoli a del total c.:(;,..

Ck.oS. -^^
••

^

''1 i sentida105 ii embros ele la Cámara .

Sr. Presidente tR.omero, C. A..). - Pero en esta' y '}C; es
tablecido la` ciC` quedar perfec tamente qu e e ^

paso SfJil 129 votos' mavoria aosoluta c1Cl total CC los miembros ot,.
Sr. Natale. Pido la palabra para una acta la Cámara son. 129 señores diputados, cualquiera

ración, haya sido la interpretación anterior o del regla-
Sr. Presidente (Romero, C. A.). - Para un 1 mciito. Esta es una disposición que Ve dcspr eu-

a.clarac ón tiene la palabra el señor diputado de de la Carta Fundanicntal, que está por C a^
por Santa Fe. cima del reglamento.
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Sr. Presideutc (;Romero, C. A.). --- Así ^o ha
Iii orurelado esta Fiics deu&a,

Sr. iechl. - Pido la palabra PaJ'a una ad a
"ación.

Sr. Presidente (Romero. C. A.)= ----- Pa)' t .t
{no tara . ion L-iciie la Palabl'a l S ^-_ l̂or d p tt:u.

AA..

por 1\1ctdoza.

Sr. 'kCh. --- `á^ iIO IiIot,u' netut cue 1 P-
O t' ' ha IV(n iS t o suS iei-1teIa`.() ('.t set

n i-ii•''

.S°dei.i' c do lit i.:l o_oora1 ;Ee C^matia co
dio que la ni o ( o al ool^ iLi Cal:'i total d

aTn(•c1-a-.il \es (le

^ 1 e.1• L
y "

;li:)po. (r _¡('1'§1i) so.o 13(.) 5C .)O1'U> C=i.pU-

ados.

Sr. Prsdente (l_Pmwo. C. A.). El ser d-i^
utado se (t L ref.i! L'ndo al quór um. A.q l í so

trata de ou^.a Ao' v~ora. cal licada que cx a' la

• r • 1

Íflt(va Col!Stittlc.ioit.

---_Vdl'ios Señor ti C tamml:1d) :h1% t l i1 C7.

Sr . ♦7xL l\a .^a -` E u ()ta Já `_.tli ra va se Vo4^i ut?a

r
Y (

f yil 1 )J(' \o (`Sal " ().i'?_a ^r gta.^^.i ó 1)C(k'CLd.O)O:. 1 t(., OS_

i r

ta.l).1.cdIdo (ht:I£' Se tra(a r.t (k' 330 lutos. 3!; fa:'

el pr-me1. llutOcOdsv}Yte ('11 lo Ji^oI£'1'ia.

Sr. Matzk(u. ...._»., Pido a l_) da 1)10 pa -ta tum; ilcl:t-

Sr. PresMenle (Rum'i'o, (. A..
* _E'ar=1 una

ac1.ira e.iót i..0. t itile 1a 1 pa l a i. i )'a e.l. señ or d i1 1 1 m i a:i1_o

por La Pampa. 111

Sr
. Matzkn. - Señor p:i t-'sidc_'x...-te: los s^ iores

tid i tafilos s i gnen eqmivoe i'mndos: no se ti :0 de

130 l,.
o toS s-iI).o dr_, 29. El S('fOd() C'oi:um'il ;así lo

indica: si i)r.'v 1.29 se)ioi'es d i putados Pu" O1t(S

C11 ('1 l:-'CJlJ tO, fi '(r11i(H'i() .5('i'511 -Colilla CPI'UI
M . _

y

^ ú ir !,

4.- S( flor O.P.2 i_.ii2. *..'o (istfl...o'.^. 3.. 2/ s 1n it Ía

- ',^ ;teat stus l.i(_) Pó1(O' O c=l: (idii SOPE 1OS 1) d ,1_;fi..l-

y^ ¡7 3 ¡
r

todos íj

1

i.iie''ail$1 t tip^r JCf S I de

!! Y¡los 130 =Sofi)o 's (1 i )).it;;d S (' mm l eap.9- (, f } yJ # m X13 i.i.
. a '

C O _= L l 3 ?.!J ,: ^.-. 1 iO i-,r_t 3.1 t, Si. S O q_tik') m,, (0 1 ( 1 ,
s:

giO T1::lixei i 1:s)O `o' SI')' a('p(ad£) ^i roal omite

( 5(;1 r l,,. `:

Sr. P -r 'e s i d e ^ i f i 3 s. , u , ^..! , . % 3 ) «n -

i . ^...-i.1_d.e e_:'iq-L1. .^1-}+... ¡?Y_i ftii, 3.e!a. y r : o
l_._ Jo _n 1 Cl !o co a. ii: dem oe ? d:' i cue= p.;.

Su 1 0 C a :''r (s..l. 1101:.. ^.. Á.3. al. i- ia.-ir S. 1 .. i Y.t'h ( ! T)

( : 110 Pi) (':m i cl d ic htanii: =

f podei1 l a 1•() ¿3O :' 1 ti,)0r. 3.

Sra e S"i ``x'e-; ...ia (E : ':.:' Pi .•(i -3 .--,;.j ;; ,•','-a

im:^'.^ ^s d°_^^li.00(S p)1ii. S (1 '!-isla,O
,,

todo 130 e 10 ai ftnriis a. o' lot
Cm loaO d(' 110 S:.`i'()t l ;pt :dt) pom.° no 1:

i.`ilo us o d (' su li ad ('.

_ , o :m'1. po: 1:t. '1I4n1 : adv.:. 3£)S ` ('ñlit'.' (i ^)t1-
3::

la'iso^; Al dioe' A( {':i(-)tima.:1. P1; i.0:'11 - r

^c i.;

lit, Alrg iba, Alvarez (C. 11. Alvau( z Ect o ,ia
7 i.R'

Aranda, Arias, 1 1.1:-'.e'•n(i l•.1j', Ay S a, iki!c t ',

Barberá, , ! (N

), B(OZ3, Bermú:k , Bta1.1c sj S Ir he , Bo-
rtculi, Borda, Braechi, Bl'eser, Bn z,o, Buil --

xich, Ga llaba, C.i L^C'r ;7or ,Lo ] . Cl̂ i
tt

)) ft
^
{{l pp ` ¡¡

.. l..._ ; i l^i >.4 i'i^, (d : .t.i-et (j},y

,w: ea^., C as i 3'o (J• F..),,, (,hilo, ( + Ja:

(Jso, Corel orlo 11k'. .o.• C
e ,:E tl., 1 ) m i ll. )3•()^

n'ii-5k: , JJ:ud. 1)('.1t:°pi .n : ]1k+7i I'i i t?.i e!,

).a,( ", ! )o g i . 1 0 1 , l > 1 o? mm, 1 ): ', f l. ' : mm l'

V, d•i_:, ) i?' d(.rf, ^^. .i < vk':' 1t:,f i'C)_ ' 1!- ` ti gs

iris :1::' (Ydi, 1': .1s-S.ñ: ok 1 l

1' 1. C tit t. U:: : . :. (l 1.'.+ 1, (i'lo ,". í, (
.1)

. A .
\\

{,.: f
^(

}'tts(;`-1:ie;^ Il_. 1{T, 1, (r,r+ , \ Yt. d} ', l r:- ii'.t'.°40,,

(("r` JI ' •:C',[" , 1^, ^_('•^...' .t_!. : C1:lat'. ! l i'i 1•.1, .1 i'1•ii

•
3

g_}\.l'i_Ir1^, 1110 > t(^ 1^}', 1-(?; j me . . 'fi''E ,,t1.;1: ,1'i.`(.' ' -,,- '1

l . Eiy, T ^1_..aI:l1:6, Y7 rum.mi:e0o ^. u }Olio,. 1 'm i O',

7

.1.(:i tii:zan11r)l.t, 1 c()=. !(';p.:'', (aJ. \, ) o':'',.

Arias, \[aei'do, \E_a'.i.l.iid(), \It'_1a'1:m, \.Lit - (.ro-

doh(:i, Magtt('(l:1, IIz+_!o o:, NE, ,'ii :t"i '. s, Ni :1'-

tí: OL (=:u`t)i::o, IN I : l.1L. I:í'-? i:z^.111, IN1.; z ( ter:.

Me S. t.,.i.' 'Ú.F.'l, Mit.•Y j[4^11

•

^ ' .blAl. t..'^1' f1.1..^ \S .:_?.lPiP_.'! IN^1 (1-

1£t.t.-: o, I'lum::[ic.'i., I\1 :':cí1?r .5.1á11.1_''1:: ':1`Ss' 13'9.1,

Mtlño , 1L+ acti1, No 11.E' No:!' 1' I.:.t u:. (1 ; 1.;1,

10!(:1(1:1 _A.aioh 1'V 1 . ' jC 'mm, J i i* .0 ,'::i

F(`_o=(tt, Pi:''tt ?=, 17:' m Pi::f-)+'tt 1, 1'4 ^';:o,

Pral., R P Po I r'; git.'7, ( \1, E ). Rol', l1:'/. .So-

1!,Ol0, R1.dn, Bolo, R s. 1 0 i ?. \, j , ^I m b l...í,

11 11' Poli3c ?o s, 5.11:0. S.tiia. 5:' ,, '.:i1Y i, Su-

J) I91o, Soda St mear la. i i' , r ' • ¡.

Ti.' , 11,1._ "^v m, U :'::rii !iYi ."an'r ?, \`'.'mr-

. 9

Sra. ^Lcc L"i-!ii. """_' ,\(I::':: (l{'i la 1::: é_: ii^i

('0 110 funcio no.

Sr. P c5k ei)te fk) :m :o ')'o, (d , :`\..`). ----- _1!;I:I. ('Sr' (':1: 1 )
('1 voto de la S£ 'flolOt d }poí.:zda (jliid_a;, i p,h-

lrado CO.l)io af iia u ItOVO.

En, ('ol)S:i( cr,.u.'k .)i cmi p.a' R,. miar el. artíí£ i1?() ii)•

. P^..'m m.e l a p (tiAt1/m.m1 o- a•. 1:-.. u d ^. f•Ju. La do {./(.t' lórB

(d! l )l1.

.. i. 0' pu': ,(' ' ' m' . l i(.' • af (' S (l )Or.
s

i'da 1.ñ,- t ( ( t.l(' lo r 31r. i,^-'O k v (om.,.ti ,.i_!. _ i.on il.l

larva : 10:1 ) 11 . en 0 ; s "''01 l)Or U Ud 3 i fP( itd .
d

Con 1("? _á ('1 ': ít l is ' !)';.fi "f.A( 'a s f om•iS ul ai,'P s p'

' ÍE--)i' I/^#í"-i, ' 0`j? rf ) 1 '1 : 11: i
> \;

.:
+'
1 ^T i^{.

rtd i ] sola:':'F^(^^sz :i ,.._^+....': . £:
V

..1..Cl. .

,gi ill' : ii ,LAS) 3^^ ^ £ z }+, 51
1

.-M1
a

1
r- o 0 01' )1)';. l O( t O /3n

1 Y
g 1?a,

.,e.:.-O. _ (. i'..

vie j a r^ g i^^tt1T

r

i' L a(^ a?' s ,,'l C .í•i °`
a ) k'^a) rk .a

,(".0i.1 1.'1 j`,, d''c i,o'I i la comis ión no va ar

e _ i `
(0110 3•^.•..^'r^.ss.-:.Lf•^('II. t'1 (^^^(-.. x._i.=ii)^-.3.. ^.-

n
i ^,ia' idL in -ice

a i l (100 ha. i..mi,_ l ü ( 't I.tO_i: i LLbki S umiits.;:: ('. :i.Y
z

y` a _ ^ X

1-^,1 viejo rU'iicli'o (,'",'1 (1 3.id o EL.r t t•i:' :: e'o-
11`1 s o rrt4- l fes ) 3' , a a l r ^.(.°° l

i f
.-
l'o d» l os c[^ ._uo(i•i3 r: i 'S t 1' :a y

pr d l . o (i, ( -:i(i 1lii ^ja: i dm j .:^des (a ,o

5000 es C:av' la bol: t'.!. En, L na :'o Í. el.mm i4 ( 't

une ,ira Ú'i'opueata e! SO:':',) ^tt1_4i2:i' ( :0,101:00

del ,stcit.ik.'nic 9?.:^-í3t,. P -.^i ('.1. ('osO t,Ry l.Cb 4^.4•t..+i 1S i^
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'dei presidente y vicepresidente de la ?`: a- Sr. Presidente (Romero, C. A.).-- Tiene la pa-
c"(n ..." con el obMo de que no quedo dn la labra el señor diputado por Córdoba.

'^ui...^^.or presidente:_ ? tê ,. . a comss'. ^a. h^ ma sobr e a quién se ref ier e ese párrafo. l Sx. ^aquccla. ---- 5 2ñT
tc; °Cci• é-,1' O, cene e e hi la Cié I. Cupo f cd e . C^ dx r en el sL ui o n l Gci ,s't cuy

,, ^ q asea 'f cs^ r ^+ ss

ruou, sc i'- - u a = , tintas, lo c ie ic c c^ io Y.lo 60 la p^ ^. .^ s per ^.c;rn^^.^^as , C^<.tc
7Q COA' Cl ^ 4rd ti C i Ci or . A i es < O j ^i c o r a C dP C e En1. a la Const_F.tuc .on utL%l.

] 0. r, v ^i, ntu1i 'o po el
yP^ Tyxaa

4r ry/ tt ^ p )
+ puVC t V 11f^be^5.7iY ^

p

P. Vy .LLVn tft u M.^i ...Le ..w ` L nLV `^J1 8^/yl,. i r.r
`t3 S i ...v T j ^ ^p a . `

cual cnC;ademos que se & bc mancener cl t _o ,< ' o . g „ ,, °.- q ^ a
0 S nao. E^-t 6nc^,..ia 1 con la n9t. r ciéii1c . c.ii.tn nro /t.:< 3ti y

s..td CGfTIo lo reme` "o el SCnL ao. , • . 'ratr3
v r, porc p^ Ua pod a Cv ms on.

ILu cual oa l uno pa^ xafo que sei Tia cI ' ^.

fioi c ipia tado u.raílona y \ cd a haciendo . u -re:u1a efin:nat_,a.

s°n al amigo Chacho Alvarez --pz rr fo que ^-
ce o^.!da `igt ar en las 1P. as con cl n£= a- a Y.. s'cl,c ) - ni c ^ ^se-
b e con el cuaá son cOnocldQS s iempre gdii` la rac n el a:' rculo 2V.

variación del mismo no sea exce s iva ni d ; I E ' ar r zla palabra cl señor diputado por C6r-
a confusión a criterio del juez"-, la Cámara 'c loba.
Sena dores ha decidido adoptar cl texto j e fi f, ^ 9 ,f - . ^^ . ^c,., ,^, x. 't, 7

• • ' T .
Si. iaok¡Arim!aa. ---- .}COi y_J iesá ct ;.'nSc. cl tS uIo \ i

al .^.c^c -4 . ---, ^gur^ba en el vicio Codigo acon € ,. l Nacional s. (le! vicio COwoo F,.bc.c1o:.̂ .a ley
^n ese sentido considero que si hasta el neo 1j))- haba b ^ ccl s.^ ^lá;`C. eo:rl,le_

bl mis umcl to nos hemos i ieneyado sin prc r P b
• naco, no sa b rnos por o we razón, ha cal Eb=-_ c.o

esa nornna, no tiene stnuuo iimo^^^ar en lo {1fle e: e título y lea puesto "l^cl i ir^c`n ^`lecto °al
está bien. Y '^acional .

^ t^ lal i iótP l pn no a co a com so expuesor .
propuesta formulada por el señor diputa do 1 u Creemos que es mucho mas preciso como es-r -
rañona y Vedia. taba antes y, en consecuencia, proponemos que

^""R^ f• `^ É( Y4s ^ ^f E^^cginll^^1 ^ 1r^ a' -bie la .. ..i..C..p'..dYse C^.:

Sr. Presidente. (Romeio C. A.). -- Tiene la ^,a_ S.•

labra el señor diputado por Santa Fe Vista reforma reo la hubl.e3'anlos propuesto si no'
En , , . fuera porque el proyecto tiene que volver al

Sr. D Ambrosio. --- En rnerito a que estal r ^ os Ser-aedo.
contestes en que este proyecto deberá volver al
nono .tx.re formular >>na En cuanto al art^culo x.49, ion^anao en c°^^t u
Honorable Senado me permitiré ^^, ..

de modificación ara el segundo qálas sugerencias efectuadas por los señores dipu
propuesta p ^ ^ .. Lacios 1) Ar^^bC3sdo, Duranona y `Vec^ia, ^I aya l^^ y
^r
fiera
rafo a del lasartículo SugieroSugiero o que el texto se 'e- quien les l^al^la, gLxeclaría redactado de la si-
listas fórmulas de candidatos y no a "
listas de candidatos'. Me parece que de te gulcnte fo^.^-^^a: resultará a electa la formula que

obtenga iras del 45 por c.se^^to de los votosr ^ ^^Lix
modo la redacción e^on resulta mas d.̂ afa^:^a , clan y , .
ulcra desde el yunto de vista del uso del )4^_ nativos valsdamente emitidos; en su defeco,

guaje. ^ To propondría^ -.c^.
,^c. ,,i aquella que hubiera obtenido el 40 par ci(>^ ^tca

esta modificación
.̂ f^^on si no ^ ^, •^tt^

Ct^dusupiera ¡, esta:^fia iniciativa debe tiolvei al por lo menos
enos ce lc^.^ votos afirmativos v,̂, i^^.

rable Senaúo, mente emitidos y, ademas, existiere una ci= - ^rc_d1-
c;.^. ^ ^
Izo ^. .^

del C=^ r ^ •
c.lo cda cae más cae 19 puntos porcentualesporcentuales resi^c^ _ t^^

relativo al teto derivado a
vigencia podría ser mejorado pero en re'

alí<i.ad dcl total de los vetos afirmativos válidameixte
^• ^bre la i^órn^uia que le sigue en ^^.^c

año. ^puede esperar hasta el próximo a c^:niziclo, . L,
mero de votos.

-P nS d lesit ente (i onnero C A) Ue:ie a jvi. ,... -- -
-^• 1 Sr. g'tcsic^c^it0 (Romero, C. A.). - Tiene la 1?

labra el señor diputado por Buenos Aires.
l r Santa ^{ et c^di^l ib ..o poa:^Ldorsc^ra ea x.Sr --- Señorijuranona valla residentc: no. .y p

Sr. D'Ambrosio. -- Señor pies i-dente: el sefícrinsisto con la modifN'd^^^c^•;^n sugerida para c^ ^ ^L- ^c^ _
timo párrafo porque no tiene tanta iniporLi' << i, diputado M..queda mencionó en su 1. ctur^. una
pero en verdad me Parece muy atinada la p .o- diferencia de más do diez puntos. Como la iii-
puesta que formula el señor diputado D tcligeneia era ceñirnos al texto constitucional,^^^^^^, o _ .^
vio. Otra solución podría consistir en invert ► r la supongo que se les habrá pasado por alto que la

ubicación de los párrafos que comienzan: "1 <^s letra precisa de la Constitución Nacional se re-
listas s • ,<c,n n deberán̂ fiero a una diferencia mayor de lO puiito^^.s que o p ie.;A^,^.°Lxn tener me-
res..." y "En el. caso de la elección del pu si- porcentuales.
dente y Vicepresidente. . . ", pero creo que ca'u- Sr. Maqueda. --- Tiene razón, señor diputado.
bianao la palabra listas" por "fórmulas" cl en- Sr. Presidente (Romero, G. A.). --- Tiene la pala-
copto quedarla aclarado, bra el señor diputado por Buenos Aires.
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s. i:a^t.. La .4 _ a y 4' tC s
-

Señor pk•. ).d'^n Li,' y'.
S.

tey cofoiv c con la propuesta acl señor c'
tac o ñ

X da y con el og c .^; _a oo foraiu rodo vid.

.'.`t ^o_Tr 4.:.p ^:., nt c:.o p..W^ % s.4 ib; +i1,.... o.

F cogo c ae ,.;n lo se cf ie:`a- a los ar + cu-

le:> 'O y 101, d onr`o ek o 3 p:'r cl-^. yto de 1 pa
d l

d;\J n ¿cck sal, c...°.,^a
,3

:n.}ol c é.cA$b.oeos

i
c r ::dos ' .

S o Fkc c ts e (l S^ ♦ o, C . A°). ,$.cne s

a o s o . o .i. cr .i.,°.. i..`.:.:.-+. c o por C r c o i.. e a .

- S ño r presiden t e : la con ón
. 0 1 0 .b ., pu c ta de l señor cñ

pu
tído I _ n p

^p

^)

,̂  por 10 ^^ti ^
S!-^..5o : ^ Ca'^

se
fl E¡l y^ ^"'p'í°g^y'(^( tl9

ilPan
Fi
l

^^^

as

(
e1.

palabras "de <át9SI ( )

"in ° ycir Por lo tanto , el articulo 11 q ue-
q _

yW 5 j y q y t

dad í. Y reñ •.^ e^ Qdo así. "Resultara electa la frr ula
qu,r otcnga más del cuarenta y chico por cr i ñto

(4 i ¿ ) de los votos afirmativos válidamente mi-

t.idos; en su defecto, aquella que hubiere obte-
lli( ) c'1 (°U: r:erata per ciento (4o %) por lo ro nos
de los votos af irmativos válidamente emitido Y9

a dem ás, existiere una diferencia mayor de ( hez
puntos porcentuales respecto del total de los vo-
tos af rr inat _vos válidamente emitidos, sobre n
fórmula que le sigue en número de votos".

En cuanto a la p-:opuesta del señor dapn ido
Durafona y vedia de modificar cl capitulo 111
respecto a los diputados nacionales, la coro i 4óaa
no acepta, ya que nos ceñimos al viejo código
electoral nacional, ley 19.945, que ha sido ti tns-
cr nto textualmente por el Senado.

LI señor diputado López Arias me sugiere que
s ig' o y os vo tan do mecánicamente porque rcq ue-

I e iOS mayoría especial para sancionar esta ini-

ciat i va.

Sr._ Matzkn. -- Señor pce_sj ente: estimo que
se s t convenkmte de jar constancia de que coi la
vo^^ {'€e t ea bc'r.Eor el artículo fue aprobado por
tti.. c.. al-,. .ciad.

S f. P' csidcn te (Romero, C. A..). -- por Scc' sta^
11 0 50 lea tomado debida nota.

Se va a votar el artículo 2^ por el sr`;I ano

e_tte trr: m c' o .

y{1

--- c tt t_,1;a
^,

a.C
O

: fe,. i va
(,

de 138 votas; ' oLul
1 ..l 9 ^ t.Y.•lli•rJ' c3 m0itis sobre e 1.42 prc^.Je

y

f.i, ss.

S•. P hsáñknLc (Romero, C. A.). EFE coi,, rl

Tiene la palabra e l señor diputado por ( &-

d ha.

5047

No acepto a )us 10 propuestas de reforma n i de

}..r ^inlero l.ii (1(^y1 segundo i ár afo dci ar dn,k) 1351

Sí accpLtaiao' la. de ros párrafos 3 ' a q $e
serI ra sustraídos r c i artículo los e rncor°poraa(1c)
c'()i () 105 d O s úl r ; ()S párra f os del artir.'!do 19

c^arn l.9..s.2a nxodi.ii.eac.i.í i 4.fráe lte sug 4 jdO C„)
la K•t

a Lage )2) di.J

Eá tercer pá } ofo de i articulo 135 dice. lío a

's
n

' aC;i.uC :c dol i.at (; t .+e 'n Ai res, se ce1 '1 hrar4 C (^ 'tñ d R a ?
o

P
E..i_ .

133 la eieec n do scia€ador ua^ioimal,

d incorporar C1 ti , ocr senador. P° el di._ii ., •
Coda elector \JOtLO.ytuna lista orica_ai_kzo á
con un candidato titular y un se_nlente,"

1e acuerdo con la propuesta cine, proic.0,
este tercer párrafo quedaría redactado de la
guiente forra: "En la ciudad de Buenos Aires,
se celebrará durante 1995 una elección directa
efectos de incorporar el tercer senador por eI
distrito. Cada elector votar, por una lista oi^il.
cializada con un candidato titular y un suplente '^

Sr. Presidente (Romero, C. A.). Tiene la pa-
labra el señor diputado por Santa Fe.

Sr. D'Ambrosio. --- Señor presidente: vamos a
aceptar la propuesta expresada por el señor dipu
fado Durañona y vedia. Me gustaría agregar que
el señor miembro informante la tenga en cuentA
a los efectos del artículo 166, debiéndose acla-
rar que dicha norma es expresión textual de
lo que dice la Constitución.

De todas formas, por las dificultades deriva-
das de los distintos supuestos que tuvo que Ie^
gislar la Constitución nos parece, ya refiriendo-
nos específicamente a la elección de 1995, quo
tendría absoluta claridad c1 artículo si se agrega
un párrafo que señale que las disposiciones de
artículo al mencionar alianzas o partidos politi`
cos se refieren a las alianzas o partidos que d e$
ron origen a la composición actual de las respev
tivas asambleas legislativas.

Con esto creo que daremos acabada expr:e
Sión a lo que fue la voluntad de la Asamblea'
Constituyente al incorporar al tercer senador ii
que el sea una real representación de la ineora
poración do la minoría a la comxosicaón iut:ur;°
del Senado. Si así lo señalamos, avcntaremo

.
cualquier sospecha de que la terminología qu,
debe referirse a alianzas y partidos se esté oeu;
pando de otras alianzas y no de las que dicr. ♦ or

origen a las actuales Asambleas poniendo toca
transparencia a un proceso que debe ser cueca
mentalmente cristalino.

Sr. laOuc .€l.a. ---^ c °rror or esaclente: nemo^ r e . S •. presidente (l oasrero, C. .). -- Tu t:ie' Ti p
cc:^,^tad:) a.l.^;1c11tas c^c.^ leas i^iopue,sttas c^t_inos 1rat1 ^,~
fo inalado con respectoto a esta disposición : ► los labra cl .señor. urputado por Buenos A ires.

e retos de modificar los artículos 165 Y 165 Sr. urañana y vedia. Señor presidente: ni á
del vio código electoral nacional, cona tren parece que hay una cuestión (Jue Sea prc ,ente
lo sug fticra c,'l señor diputado Durañona y \'t^daa. en cuanto a los partidos políticos y alr anzaS
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CICCtOIUl('S ^•' (l(' }_)u(c ' álabci' (1 Y S i !()s a f()( l )s
d(' ili tCi'1,r( IUC.' ():U €k ' c'Úi`ii() I)11( :e

C dg ^ a q 3 3 i l
as

^
Jat 1 .wc3al.s C^!°.C^)!Z.ts ♦ .P()d.A.•J-al] S ia ii(-u^f. de do i

•y>

d ;S .5.CZJ.^.eSCT ta(J()S C.^i la ]..4egzs1L^ur!'., >é)i At ^' .i•

la aiiai` r'i (le lJfl 1.iii•t_ d() ? )) \`^ pl lic 11 }U Ja 1

par^i( os (Jf(' foi_tfai) . o.i'. a (dile (1^' P')r 1 ()

titneu, y ni e parece e c'()} 1(.'(^I) () es(' 1ti.

( ., 1 q(ic (1Uedo 1_)htSi Lado i7 cl t(\ 0 ci=é c
naos aproba; }( () (ti_•tli(1() c ict(UIC ('S( tes, cer

nadar cui.'r(.st)oiido a la piira itibioria 1-ep! '

1( s 'tad.a e'.1 la. Ig s si.a t i.lra.

F.t i.toue s 0100 que ta(a r('f c:;`ei lci a a (s

iui)zTts ("Su iftl'()(iUC'w.('1 d3`) una C'O d`us)c)u en 1

tcsxto. cuando C'11 rc + i;c t( a referencia a es 'I s
al:iai: zL:;s i:c rlecLti; r`lttc ci;ii t (i1 el 1015(t) ( e

J^L (.():- ii.L tu cl(:)l1.

('( o que lo C()i;venie11te es sllprliilI ' sa re lt L_
reuc .;? de l art i culo 105. Estoy de acuerdo coll.

c'1 5(`0(1v diputad() \Iagiif- ,d t eii trasladar, ('.o1t)

lo l,to líes h() ae()taÚd() mi popuestt, los ¿iris
I

i i it t.f::Z?,`• p í. Á ra.1.os al p e del. siguiente art í culo, }-

tan ba^.11 í' to^'. (^0 111^e_0^0010, V lo iba a P1'°Po'._ °1' , o

1.117S^hO), con es eciNcar (hilo ('J1 1995 la Caapl t 1.
Frak i'ol hace una ('!('('Clon dii (.;(t t J) { )r ('l C(i('r('O

electoral. Esas son las palabras de la Coii st -í (
ciói r. En el año 1998 la va a hacer por (1 ore r

-lrisi ti()legislativo de la ciudad.

Creo cine la propuesta del señor diptitadl>
D'Arnl):ros i o puede star peligrosa pc)r(11 i(^ al i i ! -

.troducir esa rck'rencia pura 1995, quizás olvid^'
que esas alianzas tam bién es tán previstas par t
el aí_io 1998 y para todas las elecciones de seu i;i

doy°es nacio nales, Me p +i°(-^ee (Inc 1110 podeillOS
j"71ti'o( tf'1l' lii i c'OI i( ('(J () tic i5 ' i k° `c11cia para L i

c_cc uióil (10 15í.i ).

Ci`nyrct ll)1''31te ilis1St() ('l). (101 ('l ^1i.'t1.0Ul() l(i )

({t_a'J(.' c('n Si l Of•.1?i'-..'i' p1it1`l'ai() tal cu a l ('stit V .1

art's'ulo 160 u` ao? ;' á'gan t.n ]os dos Ciliii nos p !

,i'. l a.k ),
l 1 r ¡r; 7(=('t [l;3'.( '1'11;,'•,• con la 1 t.()3.i^ d('t'io ;; ^^i•^)1^^1.1cs

115f)1' el s( j o.r (1 ;nd;udo \ L.to 'd t (011 J'(S (.`(w

a ! ` a , i 1 0 y. m du eto . ` k t* S a ^. ` ' A.' .i ` o c i u. i. i (' j a.) .:l i no

uo k i_ i' }a eiuc1 (lu p(a.i.tt:(J;t ' ' C'\ .'[01 ( 111

Sr.

c1ar

1'u &dente ( 1o nie?'e. C. A. - T iene lis p
^l

;'a eC'eO i 1 7i7wod
i

() J Capital.Lr R..^ - l S .i ' d.{ll pa.l' L.l l.

Sr. Polino. -- Seáo 1' presidente: había sol:i(

ta (a que se 1111(' utuotara para h acer uso (le 1
p ` u L a al solo eg eto de que quedara c'c .i .i

^rt, 1 7 a 7/ r
^-i

tanda de q ue en reh i d` ?n con el C í't3.cuto on u
1

•

rio• m1 voto la sido por lit afirm at i va. (Apla uso i3

r. Presidente tloii ero C. A. - Se t ni
fea, señor diputado.

i`1ene la palabra ( I señor diputado por
Chaco.

(

Sr. Tenev. -:-'- S ? tior P1'csi(.lcl11^e: (lado 9u(' a(W
se está il%iCi(2f-d() 1'(`J(^i'( lK'i-[t a distintos pa.rralos

de t`ili artsculo, deseara que se diera lectura del
[orto cat 4lUlileto que se. va a someter a \'otacini.
c 5p"(^ei al ?lic_l s( c' PO1'(Ii_i(' la. si n

.ació11 d Iiii pros _h u

cita ('(11! i°espeC'to 0.1 tcr(:('r 5(10(1(0' f's 1110v ()i`-

cia l • I!íi"1 (j511)5 lliOi l i(•ftOS 1losoti os t('1O'll i()s 110's)-

té lC'tl%1('l.:lti_L iili sol 0 1 (101 ', (i(' U( 1 11:'.' ) ('(3)_l l a i^ ;1-

vol'za obten ida en la i l.ti ioa ele eioi1, y otro pun..
1a .egi1 (•a () t: '€:( ,1's:t n1:,j._tor i l. i.=

sea la il:it e1'j)rctación ( 'it ('stO S t :tti(a). de
euu:il

rP01' lo [auto, quiero s:tl)er cil c°o a ((i t) q i;es
lo (jtt£' vamos a ('I 'g il' ('11 liil )(OV +.l1Ul 1. Si (' OSL(,.

claridad en el- ar tículo que \1:;)()S; a V()t<1F, i s 1-

dl'1an;os que elegir un seum=Uor qu e (';) cstc (s .` (3

corresponde a la mayo ría. Re itero 7111, des('() (Jo
que se dé lectura de la redaccioli final del ar-
ticuko ('I3 cuestión, a fin de que i1() t' s ta 010()-

l.utainente ning1_ma duda con respecto a la alter-
nativa de alianzas que en al gunos casos se

podrían dar para c cr^ itu:tr e l cOUcpt() c'c'
mayoría.

Sr. Presidente (Zloi11ero, C. A•1. --•- Tioi +(' la ii^t-

labr^t el sc)1.or diputado l^(W San ta %e.

Sr. Nata('. - Señor p'csideiite: i, p r 31uet'a
te del artíc ulo 166 dk textualuei;t(:'. lo qil(.' d"?s'

pone la Coiistituci(,n Naci onal s ;1 _, , l
-_;•t ,;

Al cabo de _diez a ios de ejeic cio couo diputado

me lrc transformado en un escépiko e;; torno de

aquellas lec}(' olics que nOs i 11) ti°t 01; (lUaiO0
éramos (.°stu di.aiites de l)oiec :3,-) sobre el ji u todo

exegéti.co de interpre tación de las lew^. es la a"u-

eoLicido(r ( d. as htc.ida s ^t0t k de? be li iflhtiyit,.

C:O(la VC:¢ (V() 11 0 0()5 ('11 Li a_ I L I cid ((1 1 0

pucdan tener las vol uii aOes os)rosadas por los
l eg i s ladores (ii i'l li,C xón con t i)sia i' a )''w ia.ci ó/u (i(f

1 r Ybits leyes
y co da vez creo :a ; 1zs cci l a i(uli' o' .^metIt-

a_
a

_- (7i
s r

c^L 'f ^. u -^7mtdi ..,a que de el c. O s a'^^. i.1 4i r t (11 i ut to".ióm:i
de lo que exp l í citamente digan.

Y R r, 9

^:' o;•_)nu^o ('ola referencia P(( f?1' 51 1111 ' 11t1i) e-

ra de ate11er a la 1iilcrp1c%ta( i11 (.i#.' el s.'zi^7'

(1.i.e oi s,(e D \.Á:.^3lnc,.o 1.^.a._Li Lo ;.i 1 .? 4[- .1:5.1[.( .+•"^`5w
a.

T
iec .io d ..x l-e 1 1 ( 0 1 1 . .?0 (0 i ..+.: s;i1:7 °i i.'.'24 J Y 15 {.^.. (1,10

(e a l("( 11 () J_60 s(d'i c^ l {' ;1' u'I a u.
^3.

$.. ';. }^..i (JI.' ()t. 1.I.;,c,'i.) ^.^. !.é« 11 S Q `:`tl +'j -

.

l 3 J` ^ • .
311 i lY o...

3̂ l
+ f 5^r• x ¡T', f^.`^#l ^, `' I ^.

Os (` u r es de 9, S J ; 3 15L f 0^' } 9 '01 5 0 0 `

t
5_^^ ."Lt 1.1 (?s .7:-32'L..u S1. `.. 01. £s 10 1 CII

( 1011L^1 l(p., ouc li t :ux1 do 1Ot .1'i 11() alune ' a
w

a lats 03.,)5:15 (¡1-1+` 1 100015 l1.'u 1f'.^ do ; (u a: ? ii1 =;

y¡ 7
`

] Y

.(^ $1 5' ( Y.s'P',1) ('1 sj.'+ - O5015 :5 ((!;ist

r; (. 5 t (u' 1'(`t cuv: la ° 1) i i 1; 05 ;' 0 )1 5)

el. t_^. l.u: ^.n de q u.L. ^.u l os u.a P s^ nia4.'t.- Si
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( 1U.i(.' I'() b acer una re crei`i c3 a que evldenteme i f-fJ
w

)

a quedar en claro nallá de que uno l(^
diga. liste ar tículo -v no me refiero al 166 s j uo
a l constitucional que le da origen---- es plod1.u to
del pac to do Oli vos celebrado entre cl jus ti c a-
ismo y cl i.a^dicahs io a raíz de que eral nr'r c-

.

Sda ao defender a los sc tado ies de la m inoras dt) á w

que le asgi.átalmu al. r adicali smo una iniilor0:^ r
d.

te .Í w eser c aa en la C án rara al ia.

.v t a s x ^• conve n
c
ional!ua^ndo (l stxi( ar CoPen -ecu cl

apoyo do 3.z°Yli c'liOS dO losO l'Os.- p10p01s0 Un pt o-

ce d i.sn en to que as eguraba que cas i todas iS

)mvincras t uvieran el próximo ano la elecc It an

d.rccta del tercer senador, tanto el jla.sticialismo
como el radicali smo rechazaron esta Sugercm la
a pesar de que existían razones lógicas para ad-
mitirla.

La elección directa de los sena dores se lle-
% ; a cabo reci én co el aaio 2001, aa pesar t le

_ f •
a a€iie .uio So C

_
i^

•
t) (t

_
i l se nad oresque eiif

^
^1 I 1 :()e l e s

iban a ser ^ nos elegidos inda et.ameiiie ; lo c i € r-

to es que la asta cl `año 2001 se continuara ui i Er_
ando el procedimiento a . t u alm(, a:te ea vh o-

c=a. Así está cstaI)ice.tdo u la Consi:tueióo y

no nos vamos a quejar acá por ,..o que no Jog: •^-
1

nms allá.
Asimismo la Constitución conl:k'nc 1°.1110 €u:pi e-

.<tó.n que n unca entendí porque hace r('J erem.o(.. a
a

^ al x' 1qu_r los senadores se ele: ^^f^u de modo tal (i ae
•^ r

u:t 1() posible correspondan dos a la maayoriaa y
uno a la prmera minoría, lista es tara expreso m
^oeo clara, porque no si' (jUt sü pretendo de' ir
on esas palabras (^ t'O ct `= n lugar a cualquier tijo

de po rbili dad, poi' no utilizar 1.1 Al término J1; s

duro.

Afor tunadamen t e el segundo t)árraifo del :^ r-
^tieulo en cmis d(°f'ac t):.z do line esta cuestien

k3 O .t °)

Sr . s Lqucd ĉ •
"".....

! 3 ..Sere ior

y^-v

,T .k

'
i C-_.^-i : ( ',•`.^ 6 !. tl; ,... ^^ .e t̂ e. á., ^ +. O.FUifc

(;l (p1i i ( m . 1 , de 0) e ])1C S 0do por el se iür di _ n i:v
do l_) :.\riohrosio va que do lo que se !i ;? m de

s

f .{.) alter aai. kis eua)Ipt rS :.ei(.vi)Cs partid arias o a. ,t 9. ..: i. i.. ^.

zis exktei)tes en las legisl atu ras _a- nwns_ ia__ „ a
nar t de 199+3. ' o cl señoa. diputado obv io dar
s

q

cetua°a de la última písi to de segundo p ^S.' ; C:._O

't )en x. 166 queo textua l mente a5 2 _s Palo: "A csra S_.d (_.c. _4,

tos ( Y'`
L- Y t tr !

1_ tost't, e Yl o¡1 los .3 a..Im

(_^z-^-a r.^ !°^,}•-(,r en

r ejercicio ^..

....o.^Y..^
e

^,y -

a< _. (-- .adL.^Y. e 7 °°.

' n r/ mp3a L C +3 tk s.tar4e al partido _J olalico o il
}}^

.^ ^dS T> C'C^ ti lW t^ ó _.L

ek'c toral a l a cual p€ tcncci
'-
^,n al rfOnlent.o de

su elección." Esta frase i.cceuta lo man.ile,siado

por el señor diputado D'Amba. oS' o.

Por otra parte y a efectos de dar sat i sfacción

a lag solicitud formulada por el señor dipu tado
Tencv -que seguramente será compartida por, .
otros legisladores- en cl sentido de conocer cal
texto de ►os nuevos artículos 165 y 166 del Có-
(ligo Eleeiorai., \`oV a dar.' lectura de la propmst-
ta q ue realiza lit con lii.óil en la q ue se r ecepto la
proposi ción foro n lada por el Señor dipu tad o
1) um añ on aa y Verba y la aclaración realizada por

cl Sr ñor diputado Na l.e que Precisa 11110 { ncs^

ti.of quo lag CtrfStiilleióf no había aclarado.

El_ artículo 165 ^uedaaría redactado de la <<i C
g1-iiente manera: "A les fines de la aplicación
a?

¿e la "( isuosie ama transitoria cuarta contenida
Cii la Constitución Nacional acerca de la elec-
ción do los senadores nacionales por las provin-
cias y la Ciudad (le l3uenos Aires, las legisl.a•
turts de aquéllas y el órgano legislativo de ese;

tacs se r cu.n:rón convocadas de acuerdo al dere^

elro local, con una aaiiticipación no menor de 30
ni mayor de 00 días, al momento en quo los
electos deban asumir sus funciones, para pro-

ceder tal cosco lo preve la citada disposición
transrt Cría,

ct`"`;.idU señala: ^*... (~(.j 1l (? a'^,`^>i:tl i.`'ll' l.C'^;caIx^)(.'j1tC "
Lo

s ^.
C ^^, ^^

lri ^.do^ 4 ^jlA^i.cl!`, V alianzas eieF,^tora e

^Ti):)OSlI)iC'.... . P(:il' 1() taii) in la po,s'tliallclaad o 1 ? u- ^ ^a.al pr oPo11(:is ' los candidatos a senadores I2`^,C':tor1`1. tt t ''
^ s._r

les'i.b l lidaad de Ci i_Ie el t^m cc_r 5(_'n ador pcr tl n('^ 'xi. les, ,-^ .^ .^ acre
d itaré is ante la justicia electoral baabei'

Ji 1 fl )€ii'ial Cíe:` áC SOSO '1 Ci(11i►
0 d S^ Citi11• t̀^-S ^.(.'.g i.la e's r 11`

.
¡^

`^
(^

"
.. i.

pg ^1.^:.É) C'(.iil 1:^-S c IÍC.`
^^^^.i

^

¡
'

.t.

l

7

e n

. 1..^l?.d
i ¡^ i.i Jt -'^^^ t f l y no() C

d
a.l 1

L1. ctt^ C^l. 1e
^ • t Y

h
¡\^y

arbitrario t ic^. << 1,.1 .. l ; . -1

-^ î ' ta^.r.tas c()1'1'C's polldi.i'xl^.c:^.
:)

[d l(o )flm O aamJS e a e islaaturaa. t.
ua termin a el articulo lOoA .q

E l ecto c11 (^}j] S!( cia i )1)n c c secuenc: a e Pro t., .,.. -v
• 1 urauona y \7edia •--- ,arlo 1. elimte suma

''S tn al solTi. (^OPst=tucoOrt N0(^ionati pena ac ^p ia .
• - : , . Y r interru eei.on sector umutado con la venia do .precisa Io que aaquclia 1)0030 cae iaauo comuna iii £

st" » I..,i CC^ } 'cI Ct_. . • ^ ry l^i .. ^'^ 1 i"c (.<ll < Y rC1.1 raGc}i e
^,

(¢ t^ icsm.oLncia.bí
^,.^ ta(:^l ^ c1cCZ S;-

be resultar de una posibilidad a, consecueimt c- Sr. Maaqueda. ----- Si, señor diputado.
r 'n tes, de una imposibilidad legal; por lo tan + o, Sr. Presidente (Romero, C. A.). -- Para une
le da certidumbre al artículo en considcracit ► ,l, interrupción tiene la palabra el señor diputado

F: a v rtud do lo expuesto daremos nuestro y^ to por Buenos Aires.
`l.s-irnfiat.i o al artículo en tratam tinto tal cua

l s'tá l Sr. ' ~ ' •t^^a,. -°.- Señor ` , a^^l!^ a^tlXtl^r:a y ^'+C^ pr cSidcTl(^

redactado pozipie mejora e interpreto adecuada- si:.n l.en ca t.c, d(jsco señalar que en su lectura
m ('sito lo cs iaaoR^cido en lo Ces st3.tucion. / , 7{

efes C
'

. 1p
•
j i

} 1o \
rl.
*p

itfl
r
1i

^ '
GL
^t 1\

aialA.
I
c.

S
o

fe
el

,
oR

s ♦
g

a Y1o
C^J.J.^l

1.1 arl..,Y^.i^l L Ji.aá.i.. ytl
7
^(.i(.. ^

Sr. Presidente (Romero, C. A.}. ---- Tiene lit ;,,.^ - leg islativo c e éstas" , cuando en rea lidad tendría
sk1' i^.^' rt e l S:;e i"̂ i dipu tado^ ^ poi ^ que haber dicho "cl órgafo legislativo de estadipu tadCórdoba,
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Sr. Pr esicleute (Romero, C. A»). - Conl {nira J1 Sr, D'Ambrosio . - Señor presidente: mc pcr-.
l u o de la palabra c;.i señor diputado par Coi.- mito solicitar a los señores diputados que repa-
r ron en la importancia del proyecto que estamos

^scu^ten o.' id bS `- ptes €vnte: ;i o sc:re porSr Magueua.. .. -i A d l dgra ezco a señor "u+oriputado i ^1Eae uecla q uekaación form ulada ti tu ► oor- el señor di Jp. p p ha ido l d hya reconoc agrega o que e proque eurc^^rnaos Aires es correcta Existió o una cr ► ^:al^zsioL^. .^.
de mi arle puesto responde a lag. voluntad sustantiva de ldp .

Por su ludo el artículo 166 quedara redac=
a o de la siguiente manera: "A los firnu dei la
pi.icaación de la, disposición transitoria cuarta
oxrte:uida en la Constitución Nacional. ae'rca de
a elección de sonadores nacionales por las pro-

vincias cn ocasión de la renovación par•cal trre-
ial de 1995, las Legislaturas en cada pi ovincia
K3rocederán a la elección (le UIt senador, Con'
orine con la disposición constitucional que esta,
aablece que sean tres los senadores pir cada

distrito y que no resulten los traes senaadres del
distrito de mi mismo partido político o{:arr r4
rlcctoral, de modo tal que, en lo pasil le, cc)-
^rcspondan dos senadores nacionales aa la ma-
r.r•:a y uno a la minoría.

1

c,^tre se Fsia quericando lcgis.Tart Es sumarneme
importante que quede expresa constancia de esta
circunstancia. Asimismo agradezco al señor dipto
Lado Nataale su sinceridad al reconocer que la
posición que junto con otros precisamente cl
representaba en la Convención Reformadora evi-
dentemente respondía a una porción respctab:e
pero minoritaria de los electores que conforrna^
Cama la composición tonal de la Asamblea que
reformó la Constitución. Nacional. El sentido quo
en definitiva privó por voluntad de los electores
fue que se respondiera a un sistema de mayorías
y minorías de las provincias.

En su afirmación -que reconozco comorw
lida--- el señor diputado Maqueda sefala tira
la correcta interpretación del arte culo no puede

^G
` 7tj» •

¿}j

t a^° / } t{` 1
(1

7 /

.^ t ^}r^

'"P'"" oti.ia \ I QLIILUU a

Jl ^

^

ti"i'C:3 (^~^á ^L^• f ^ ^y
[ a s i c rs °31W IS l•0,.11k].4,I c üi .^i. De tochas for•nas rl f 1 diaar aac o eta ( se ati a• mv...... _ .^..

ii:iC' (1 C ^^ ii ^ili. ^. o ^(' los t.^'^.irj 3 1 K 01 c/ 1
c

_
pp f ŷ

y r .i ...
,s ' ` i as 1• :s tat c n t ac (1 que 1 ^.

¿1 m
+ C a @ YL

' ^ `a^,^^a^ l.i^.^isS^^i.\^ ,7{^ ^.^ltc a;.;!•\..^ di ri^! ^ tie:3t'1.4_^t^^• ° . ,: ^.
^

^
y Ap ce

estos el`r'c1os cal o los sc^I1^doi^c1s en eierco
¡ 'gal_ament.e imposi ble , con de s 1,/an cas al artid1 b . n c^) .a-^i) _

^,

a. al part ido político o al par
a alraaaza e.ectoral con nam'.03` núi mero dr mrci.n- e l ectoral a que pertenecían al 111omcnt() ele.' su
bros en dicha Legislatura y la banca t staant•w elección, es valioso corno pauta rnterpretatrv3
c,-,_ x 'c s ^.^ onda el par t:,r^ a^ » o a lianza elec t o ti ^ .. ° ¢nc`1 la cue s t ió n. ,,.l que pero no dei, .

le sgt en número de mñ' mi:n'os. A estos ,ectcs. Dado que dejemos se.` muy claros, lo *&

o 1 n senadores eo ci 'rc e o deherb1 (ofupq° .^^ n cualquier provincia e:n l 'e un ^. Fal` '^ ,^ Lai^. pa '{.^^o o

ter ' a l partido po.l t eo o aahanza ele ('! pral a l tente los dos senadores de la compos ición actual
d /

3. ^. c i ti ? ^...A° Áa . i a... 1.) 1O.l..`_^ r ^ fi. ?... Y T d4 > s I..l 4 .-,k' ^ .,.ün.

ceo d, c y paie, pr ^Y a: tm el. 4 anido
c 9 4 >_- a .' ' hubiera oblenido mayor .i t dac

i i t s \ c - m.>os emit idos en la elección de re

OVOC ój. i l( .etiva inmediata anterior. o'i`l ci

y1.l i. icl i. i'fyu 4 3. i 1c 1al•

f A continuación, se agregan estos dos parra. -
los: "En la ciudad de Buenos Aires, se celebrará
durante 1995 una elección directa por cl s muerpo
electoral, a efectos de incorporar el ter er se^
`asador por el distrito. Cada elector vota '•á por.
mine lista oficial izada con un candidato titularr.

y uno suplente.

"Resultará electo el titular do la lista q re ob-
^ t uv : era el i uaoc número dc. Sufragios, el sur

ierite lo sustituirá ca los casos previstos por el
ar tículo 62 de la Constitución N acional.

De esta manera termina el artículo 1(7l i.

de esF R.s k'gislaiuras, en ci caso de que cxist«.r a
rem^easentaciones partidarias o de alianzas supe
riores al número de dos, si no agregarnos el todo
que he propuesto podría darse la posibilidad
de que el partido que ostenta esos dos senadore s
hiciera una alianza con un sector y determinara
que el tercer senador es producló de esa alianza ,
lo cual sería diferente a lo que origina rta,.ine).ue

fse C cscó,

Con toc a sinceridad ningón convencional com'3s

titu.ycute puede decir que ésa fue la volurituc
de la Asamblea que reformó la Constitución. Po r

lo tanto, la única posibilidad de mantener la
voluntad de esa Asamblea porque no se trata
de otra cosa- consiste en incluir el párrafo q
xe propuesto.

En mérito a la gravedad sustantis'a de ese r,
cuestión, ustedes comprenderán que inc veo o}) )
fiado a señalar que de no ser aceptado c ; tKs
criterio deberemos hacer las consultas corres-
pond ien tes )para determinar gti c̀ ^ po stura .af^^ m

i s.^.i.
Si Fi•c Sidcntc ( loro, (^. ! .). - ^l j)ci C'o:tlj u^tlo el bloqt.ac,

dr' lea (.^la^0^:1 a_a
)y (!

ab3. a cl sonar urpulau o por Santa l e. ' » '{.á^^áa.l{
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Sr. Presidente (Banano, C. A.). Tie

a )ra el S( flor (lipatadt.) mr ci Chaco .

Sr. Rziz Pahtc io sa .ary•-- Set)i presid .trite. no ^ i

sera por la loa, pero con.urf'ro que no hay
c!,zu'idad ni trd.^)^pen aeia c`u coi te X) que estarnos
n t "zzja.tdo.

? t a_ i a_ , P. x_ _...i i F t' t.. ji n I- c a r a a s -

l ar i_rr1a del U li'`co. En cupe mu_e^Lti tu no. pro

Viuc hay un 4enadOr ? ('1 jO: gé. QW:=m (a ; Ot.la)
e ^

$4 #, a }} i

-P

tu ' J a Y i(, ?I

M

ár 64i: l .

Carapa -te
Je ee Ja

Kjy R

ac la pa- el a, t Cculo 15 para todas las elecciones de se,

L

C.

nado es, y una cláusula especíiiea, cmitenidu en
el al tículo 163, para la elección del tercer

I95.nado l' en

A cni juicio la propuesta dcl s eflor diputada
por finita Fc d ee x' inelulrs en la cláusid:t gc<
ner'a J del ,`?I tíealo 1G, adecuando la 1 cdace ór,

dEp t' esta. En este sentido sugiero que a l f ii a 3
rdel egundo ^L l1`Lu o, luego de ". , • exige=_tuia :.

lega ^ 1s y `1 LC^.t. t.r[..E ;.: s corr spanciiente:s. • . , a`•- 3 .

ng. e te C.tlaa e .. la y la ea•la e.i.ún G6. • Jl,i.. ft.l.é' jst

yg
^}_^:á.:i. !if a 4. l.-,_1... u-::.J a, y 1-.>_ _sai. i^91. eirá, ni ra e

i" ^

.% e a in
t

c'c ^ ]`r, ^ ^d ~' ^^ ee se I: `.
p

e cetag"
a.^ c. i ,.^ / i ^^ d `S ^ , ^.. . c . l ^ ^..: t t

5. fE.. e cu+icii ^.be (1 Juico, C. A.). -- ifiniu la pa
]a P...G i el sir i,or ^i.tiiu.r:.:au o p_.Ot.}r el Cha v

f... _o.xt a, i. 4.

d ecir ' St D i' € # ?í.e Ei.t O. (\\ ► s t. ge" in c re ^ i ^ , .. ti i .sd e
`a ; a S i l pi a :i ': ;. . d 1I ii O ! {n st^ da o ,cn' taiii 81!

4 t ' j

:Sr. Pres idente (l E n o vo. (1 A. - #* ir' €a pa -

hdn•a e: ístl..llt.An' d 7-pf,..i6uat.r) por SL.unta Fc,

Sr. D'A nebros o , -- Sc éol' presidenta': recluir-

di) (il:le este art'reulo couleu a iefiriéi:idcise ea-

pt'esatnei .t:' it la (lección imia:t 1093. COf('i't'1

114('liit' propongo que a e[)nt )il.lee.lón del ego:

fiado sugerido por el señor dIputado Du. 'a 'on ::c
y Vedia en cuanto al traslado de la Capital Fe-
deral, corno colo['ón se incluya un párrafo re-
ferido a la clrceión en 1995 por parte de las
asambleas legislativas referentes al tercer sena-
doc que dijera: "Las, disposiciones del presente
artículo, al mencionar alianzas o partidos polí-
ticos, se refieren a las alianzas o partidos que
dieron origen a la composición actual de las
respectivas asambleas legislativas,"

Sr. Durañona y vedia+. --- pido la palabra para
una aclaración.

Sr. Presidente (Romero, C. A.). - para una acla-
ración tiene al palabra el señor diputado por
Buenos Aires.

Sr. D,rañona y vedia . ----- Señor presi dente:
reo que el inconveniente no está ea el conte-

nido de la propuesta sino en el lugar que debe
ocupar.

O

Ría P d ema Pz,.3 ^ 4.=a cy .. : , - •• ? ^. o r r pi ir ,`b .3 v. _. 3 'r$,. e.

en e1a,:'Alad l b S 5
^ s:

cmv 1k i dt cl dr.1 terna y iris ank rpr ehteiun s (E ltGj

yLi c ' c+. k u hacerse i ]C é 1 .

{ nos atenemos a las a fianzas ( jOc t ^von o b

gen , t. lt't acit ual en.rstituc. opa di' J, a .YI . Ll; c c
D'ip' 1 ru Os de la p-"o i'i dleia t!4.' 1 Chaco, Acei r i
Cha' 1ueña tiene 1 1 : o..ta sobre (gil jus ticielisme

Jor. tic un candidato de la Ucodé, Fuego de
ber ciclo elegido diputado con. la boletar de Ae+
croa L C aaquen a, se paso al Justicial)smo. En
coro ^.ccuencia, de acuerdo con esta al ianza Acá
ció) ► Chaciueiaa tiene trece legisladores en la
Cámara dr DF.d ' 8dos del Chaco, el jusi hr ahs'

mo' toce y 3O S j'Cidi.c al.r4:s siete . thJtiendo qu e "u

pr o L t' na tan 5(..;:1'1() e importante ( O # i lo este l-

ge que mita Cámara sea ab^oluiauaieuit c'!<rs .a,
en los casos que contempla el artículo en e, ir'

id i ración.

Si'. Presidente (Romero, C. A_.). - Contii.t^', ; r a
el rso de la palabra el señor diputado i ai'
dol ► , t.

Sr. Ma ueda. --- Señor presidente: creo k i a>
qu° ` el texto que propone el señor diputad) lY
Ambrosio es, lo que corresponde.

( ::an respecto al caso particular de la pro c. • r a
chi del Chaco, li d) corresponde a esta Cámar. `i.
rin ia' esa cuestión en ci Código Nacional J{. €^ -e.

ter .

'r. Presidente (Romero, C. A.). - Tiene iri pr^
l:al ,':i el sefor diputado por el Chaco.

Ese asunto también va a piantcarse en amos ^r. .'cncv. --- Señor presidente: considero q'rn
'sucesivos 9; cuando en 19d8 se renueve ordinaria- al r'd.aetar el C2ódi o Nacional electoral da.',
mente el Senado va a acontecer erectamente lo mr u dejar bien en claro el espíritu de los Coto n
nisnno con Idéntico problema. Aquí tenemos L.i u'-`ent s. Si dejamos una laguna desde el
una cláusula general, que es la establecida en pu orto de vista legal para la interpretación, .) o+
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1, una• t •

siiació/ s-n c onfl ictiva (°^demos generar. 'e la
que aio queac mos ser responsables coa ni stra

provincia.

Quiero manifestar que ante esta circunstancia
convencional constituyente por el Chaco, Ski

''delsky, propuso la caducidad de los mandatos
de los senadores para que se procediera a la cloe.
ión directa a, partir de 1995. En el c.spíri( i de
:a incorporación en lag Constitución .ié ae ona.l

de do s senadores por lag mayoria y -auno p^ ^r la
minorl.aa no se podía hacer preval ecer el ii :crós
tse un conjunto de argen tinas par encima del

+t • 7 y / t 0

total de la cruda( anía, que era la que cebía
def inir C'stc Long 510, Lo ( 1 s ( eStoY menci^ i) ur
do ligera en el l) aa:rao de Sesiones de la c _an_

ci acion Const.ituvence,

\o ^j ..:ero arrogarme la facultad de ha ces` una
int e rpre tación personal y par ello p ido a este

.J,-^^c aJ•po criie caolaa^o^ c.^ ,. ^ 1 a
dea.j ran.Y• perfecta

r
en t ee.€._).a ;

.c:i.`,°.a.ru do ` este tema con del Ot.} e-<.O (le no ' furo` U
.i

i ' i ' en 1aa fa lencia en q nc tal vez can"ion nos-

Ot ;'OS p O)'{_tnc Si en 19P huhiósemos l'h'rj° l un

la n4i. dni pr la primera mi.nor ía qu.i..f 'L i.ii. ^J _'sta-

nia l.io relate a 'este prohkma;. Entonces st

mnítio una al ianza y resultó electo senado r (1 ter_

°n disc ordia. De cualquier modo csa son
J

O a s ci 'c o ns tancias de Ja pol:ati e'a qu e te le Nilo

o e aac `13tai como v^didaa4 , pero para no , ene
FiO' =; u aa situac ión engorrosa debemos dejar bien

c st i ibh'ci.do este asunto. A í evitaremos g I i a la
(idadaliía dcl Chaco tenga 4:.i.fC pre5a.ise ,1 al

áj,• i i.na a ltar.nativa de in.terl)reta ,ciones Lapo osas

t[H.(' al() son las que imbu ían el e`)? '1.ti1 (1' los
C' r1 P.t t.u`c'ntcs en oportuáLi. di s° wciona' C

un a Constitución,

Sr, ...residente (Dome .. `', C. .. ! - Tiene la fi ada'

. lr a ti seilor diputado por Sa n Juan.

.J
Rc;iillión 42i

I

G námcro de bancas que en este momento tiene
tac Cámara.

Sr. Presidente (Romero, C. A.). ---- Tiac la paa^
labra el señor diputado )or Córdoba.

Sr. Maqueda. ---- Señor presidente: el articulo
166 quedará redactado de la siguiente forma:
los fines de la aplicación de la disposición tran-
sitoria cuarta contenida en la Constitución Na-
cional acerca de la elección de senadores nacio-
nales por las Provincias en. ocasión de la reno-
vación parcial trienal de 1095, las legislaturas e

cada pa o Xi nciaa p L oceder áu a la elección ole un s

rt.ador r Conforme con la disposición constii;te

real cl ^.)e establece que sean tres los senadores por
cada distrito y que n.o rc su ► t n los tres senadores
del distrito de un mismo partido pohtico () alian-
za electoral, de modo tal, (fue, ef lo posivit^.
corre,spominla dos senaadares nneimtales aa la ma-
yor ía \• Ut () a la prive re ].lit+.3)Oft1..

"Las c'gisi ata "s po _ h da les aci3`` l Ola

'ai• 4to' ` c Oo. ju.m () de ÁJm i.ri s sonadores unein-

naT as por cada tI.i"t 'I1o se i. teg.re, de no 3 esui l .á a.

legalmente :unpos bk'. tt°a dos bancas al partido
o a lianza eS'c toral e1.`u tal n. avor eliimero de.

nsicinh) os co dicha legidatt,tra y la. laut a restan-

te correspon da ni pvsrt dt) o alianza clec cora l que
.te siga en ilór. r ¡em de ^n t^ial nbros• A mtos e.^.ec tosa

el () l.^.z4 .`cÁlad(.a &s en el 'icie io de bcrCcu c'ompu _

tarso' al !ctiI.ictl %ad.ilco O alianza f_ie:t(Jifil al

cual pcrtene ' . t dli nonteuto cic su elección,

"En caso (le cnt
.1

aS1', i ievnicc` kl c'.L partido o

al ianza que laul.)iera, obten do i4 yor cantidad de
votos validos emit i dos en laa elección de renovar
c'ión le g islat iva i n ;a td iaf.a aani_c 1••Oi '. en c'i nive.

provincial.
"Les (i'posi i 1i'i's del JiC 'ts't?te £,a i' c'do al 1 v 333

J, refie
r
e n 1cio am' alia3t°yas e pat•iidos pa}] atk-os se _ a

( a , tl llas ^^;' ^ oca u rtdm:
'•`

.. .t .,y í_'^i

C Jr

•^. S^ oreen `Z.

S
a

5 1^ • x' ^• ^ d r'9 á i^^... ... • ile i ti^ ^

-^ , / .^ • .,.. a 1 ' i 4..\.. ^. t+.i %. 1k 1 e. 'k, a,. i. , ;,a ♦^. ;^t.;: ^J.-, x .^ -y .^ X^! . 3i•s•_^{se1;.x^1 sin ^^,i t
v

l i i 4 . ( í.. 9.,J, 1' .í_ .7.r aLO )1i.
.

w., ^ 3 t-^1... 4^.7•i .
``

t t
R. ^., f'i

Sri Jt1
i.:.l ,y

•°s 1r i jp e Co

^')l l .,^,faf : Za •(`i =t3d °d d B ^ .r a__^t a i;s Cea e ri

051 55 :e x 1 rt e L p or e. l ' u e _ p t

)_
i_at^ ''''6 'J; t 1:. Í t^ ^ is Li L. ...• ,......, i

S

doro:' 99
(3 d i '

i _y

'C)s 5(55(`y.in C dtJ t•(ái1 1' ^(ii<<i a^a' l 1e t 7 3.- . ,.
... - ^a, i- z•f•ot. ( 1cie 1 :1 C Ys p ►_5C 0 • . aí i ' '1 c a_ ^. io fí.í.

^•

f

'

l

i
^l i ¡ •^Y'¡ z^/1 `y li+:i.^, S\s ^} ^ ^.1 ^^ ^^^:^ ^`aa ._ ., >fL.

' l d i da cai un can
Jle sigte en ndaa,s's'o de Ini ea a to

y'

(^. . i •w. l,JU t- .z;! _ ra 1 i .. i, z. r} 3.át S.. al.`t ?^;? y^ (1 11 1 1 (di

u1 Y ti "t l L :til 4J. ^ , ?a it i 1ia
{ „ r,_ .C,,

"?4$ af^ .^.tE f' li l:3t d^ • t ^ ',i , ^^ ^ r 1) i

`

¡

^'

t :' f..`.1 ......, ..^,.....
r

6

i . a fe ,r
3 ^S . ) i v3 wl ^1. .i^

l t^t i e
[ re

,
t^ ' ^vx re u .." s ^u net o si_d a ')i o:s. el t i "ti i1o ^+ t !s^ ^

.
^s c • ^,t o 1^^Yo d a a l o a:a ^ ^^ ^ ^ qa fL7 _ ^ , ,...a. .^..2. ^.^.•.... J3^i 't J La 9 fi ^ ) 2 ` . V

• , 'y`_4i^% _ .. . (51 : 05 J 1.. f1) . t l • ^. 1 '. ` t ` • [ f ^i 3 5 .... 1 a 4 .. ^^ 3. wT [l Ss J

.^5 4 e^.^t^`.^^i.^.i: i..l r -
1

^-'y• • s ^ ^ ^ tT,.j
'

1 111...

ti ^.. ,. <^i f... A ! t _1 i^ .C a •^ ♦ ,• 4 a. . ,.c i lio i.^.,,.r .L .3 ^. > .. ^ . ,..' ea . os \ \ a L i .•:,^ ^. - ^ re r1 'i rl f ^ '- ^. : .r. t c, r a ; ! t i • ,é fl^c ,
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Sr, Natale. ---- tJ s vale que mc presten aten-
c^ z't 5., porque necesitan los votos.

S 'Oy a decir pol• elle ad olece de estos de-
('etos. Se nos vino a^ro^oicr la elección direc

ta de Senador, pero si termina transf ormando to-

do en una ('lecc ión 1ndi1 eci.a pote.ncial intc 1i1 it-
olo Ili(S E'¡ciosa que la conocida hasta ahora,

(ii_le sena interpre tada por la ley y sera e cteiisiva

m ente disefiada al contrario de lo que la C=.)Hs-
fit-mojón determina.

El artículo constitin^ioiia1, del cual l:lo SO J)UC-
de separar la I(:y reglamentaria, (lico: "El con-
r tnto de los senadores por cada distrito se inte-

grará, en lQ posil)Ie, de 1.110(10 que correspondan
dos l)ancas al. partido .J3ol.ítico o alianza electoral

que tenga el mayor número (le miembros en la
Legf_s atura• ^T la resta ate al partido político o
alianza electoral (aue le siga en número (le l.:ila.('li)-
bros de fila"

1 sta cs { (s c).__a constitucional -pie tiene m 11.ia
pésima redacción-- es fruto del acuerdo cele-
brado entro la Unión Cívica lladical el. -Par-
tic o j usticialist ,

-- _ \ hico s.ioL e;s dipntacic ) s Íjab ai ► a v^ z.

Sr. Natak. -- No se ofendan, s`'iiol'es dipi:(ta-
dos, porque (s o es publico \T notor_+-o V da mo-
tivo a que c steixaos enfrascados en este asun-
to a altas Ir :nn de la nadrugada. Esta , pc-
sirna rdaeeióii no hace m a referencia teill
iio al. ili a al iainats pasadas Ili pl\'selites. No
1a^.y I-)illgi_Ina (lis n)s_iciól1 (_4.10 cima (1110 se trata de

.la' alianzas del. tal, (1(}.1. Si' o (le 1.s que se con
c t• :.n n en cl 5. Pero la lc^v intorpret:ará la Cons-

r

ti.r:león diciendo que son las alianzas del 93.

esto no se coul acece con el texto constitu-
c:;.il n al, ([Cica io Voté cuando fui convencional CoilS-
t t ag 'nLe la(i o que sí lo hicieron los convencio-
na li `s del radicalismo(l' del j uati c.i.al.ism'o, Si alio-
ra los d iputados do esos dos bloques quieren

rnternretar la norma contrariamente a lo que la
csoribicron, (1-use' el gusto, pero tengan Col-
ck u.ei a de q{.n.; ( s t:t1.1 acordando algo contrario

a f o que so (. ;061'(.só en la Convención Nacional
Oll.SU€u.. (- n.te, Les c-o...mti o esta ad^ (rii recia pa-

ra ([ele 11.0 Sic(i t:tn ( °1 )CSO (JO estas cO 1tratúc-
cu3n.ce:s•

Por (:sea r. ,ón y z pesar de que fío ll1C gusta,
pero eoano signe siendo la Constitución Argentina

y a 1 :la todos le (Id) -. 'DIOS respeto, Votaremos 1ae-
td,tftalnente eta, illiciai_va en los términos c1110

acaba che proponer el señor diputado Maqued a a
tenor de la propuesta del_ se{ or diputado °A1:n.-
roslo,

5053

Sr- Presidente (Romero, C. A.). - Tiene la p
libra el señor diputado por Bacilos Aires.

S'. Moreau. --- Señor presidente: no entcnde-
1)OS p--oi' qué el señor diputado Natale señ.alit

(1 ► (0 las reformas propiestas en esto capítu lo
t):t,•a mejorar la redacción del Código Elcetoral
S( ►► i contradic torias con la imrn.la constitucional.

En tolo caso podrían ser e dif icadas como so-
l) ('al)u-i-l.dantes, pero no con tradicto °ia S, } orq ;?o
e_ (cp ritu `(: ne g _(I() la sa n.;ión. de la norma Cc)nS-
ti icional estaba claramente naipesido a Li C0ll-
p^ uición che estas legislaturas, que tienen que

e t-g r a l os senadors am.,.t s ('c, ( ic finalice su
pl t )pio mandato en 1905.

La génesis de esas lt}gislaturas ezetiva-.
nl^-llto esta dada por la elección an teii=,rr o me-

jo ► ' dicho la que chI.o origi 11 a S /
E todo caso, reitero, puede e difie u'se cof:iO
s( hreabundanto la propuesta que hace el señor
di potado D Anibrosio en ripie st. ntac:ión de nuess
tra bancada, q'i-c simplemente procura dar ma-
yor claridad interpretativa i la voluntad de la
Cnvencion Constltuyente-

1)e ninguna manera h.^ ULl espíritu co.atra-
di.. -torio, sal\-.1 ([He aquí se quiera introducir un
d! bate ([Ile (11 S l mOnielito Se hizo en el trata-
miento de la Constitución y que eil forma reite-.
rala el señor diputado Natale, cuando tiene
01 ►^)rtunidad, lo señala en_ esta Cámara, marcando=
la diferen cia respecto i los bloques ina.yorita.-
ri( ► s. Pero hay que recordarle que la Constitución
va ('stá sancioUJfda yY aquí existe la voluntad po-
lítica (le 1Ti1I`a1' ('(:' iI)tc`rpretar y+r 110 de nl(ldJÍ C:€r
esa voluntad riel constituyente,

Si'. Presidente (Romero, A.^. -- Tiene la pa-
Ial 'a c i s(^.:l.or diputado por Córdoba.

Sr. Maqueda. - Señor presidente: n firmo lo
acal)a de u .iaia .d. (L1 señor d iputado Morcan

^c ; ► c11)c^ 050 l un el esp í ritu de la Convenci5n
C( ► , Lstituyeflte. Coi Etranainente a lo que •seSal.a
('1 01 01' diputado \etale, en este caso el Código.
Electoral está tintando de interprctar un artícu-
lo onstitueio ►"lal que tuvo en dienta la c'omps)-

sh 1ón de las i ng k l Cj turas actuales que fuer on e. cc-
ta^ ('11 lis (ios 19:J1 y 19^i3. Nos guste o no, esta
f u4' la iiitención del convencional consti uycnte,

l o cele aquí se ha mencionado con respecto
a 1!ila determinada provincia no nos puede hacer
abrir juicio sobre esa provincia porque inclusive
ci convencional constituyente que Se nombró en
esl e caso, (fue pertenecía al bloque Justicialista,
votó en este tema separado de su bloque, que,
se pronunció en la dirección que estoy expre•
sal sao en este momento
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Sr. Pa°esidcntc (R¡nrto, C. A.). --- Ticne la ^^a• Sr. Presidente (Romero; C. A.). -- Tiene la pa
la}rd cl st^íior diputado por Buenos Aires. labra el señor diputado por Córdoba,

Si. 1)
. dentc^ : Sr. Maqueda . -- Señor presidente: la comisióii^,^^^^pía y Veda. - Sc^roa° presr.

é Clósl de senadores nacionales ha dado lugar acepta la propuesta formulada por el señor di
-Eu iucstra liis or i a a espect^^.culos ver gonz tios putado Durañoria y Vedia. Corroboro absoluta

^,
3' () h ab

{,
L,c

b
1'
. , . le - mente lo que él manifiesta, ya que existe un

-^^ =,^: ^, ?^l.c,v:lswo en formâm-'a aC^Ec I..]. kc^ic̀ , ^cl

g i^l, a ci(n respectiva. Comprendo el ^ieseo de dos rra f o -acerca del cual me consultaron algui-€ : is.. _, .
' cáIox°cs ( ^i'^U ndos de interrumpir esta se)n, señorfes diputados--- contenido en la cuarta. c.^s-•

c_,ro me e parece que cl asunto debe ^,^^^ . ier- posición transitoria de la Constitución que di-debe quedar . ^, ^^ -, ,
o n todos los casos, los candidatos a se a,^trad0. Puedo aportar algo po jue ce «E.^.^.^:?I^^EntC ate'-_i

• o en esta G ^ res seran propuestos por los partidos poirtices•Aniar.a la. ley < ^uettnco se discutió
.i.;^

^•-o la necesidad de la reforma --y el ;^ o alianzas electorales. El cumplimiento de 1°is.
^,^ ^. ^i os. .

d^uhado Maqueda lo recordará porque tu v° la exigencias legales y estatutarias para ser pr&

n-tilEza de extendiera másr ^s 'ala mido candidato será certificado por la justiciaele pedir que se ex^. .
dcl plazo mi exposicioniqr^cc. casi tecla lla. electoral nacional y comunicado a la legi ' Lic-^- cl€,d.+

- " En consecuencia , este tenía este. dc^^^ ^^l^.-co.°u ocuparme de los errores que contenía esa iey^ ra.
es >ecto de la elección de senadores nacion<des. Sr. Tenev. -- Pido la palabra para tusa acta-

. ración.
1 nt► c€' m s observaciones era que al d='cii •Sr. Presidente (Romero. C. A.). -=^- Para una

que se iba a elegir un tercer senador de la mi- •aclaracion nene la palabra el senor diputado por
110 _ a, no cst taba claro quien proponía al cal l di- el Chaco,

porque podría ocurrir que se eligiera un Si.• `enev. -- Señor lo aje Levó el
s nadir por la minoría en la persona que dci- presidente: q
dieta la mayoría de una legislatura. Y más

p ar- señor diputado Maqueda en ultimo termino de

s.

^
^,

c` ^i^^ I
i. ,

so- la establecida una pauta, pero el texto que pro-
^.^^a.c hice co^a^c:^^^tar.^os en

=^
.eta Prensa ' picea para el articulo 166 genera una confusi,n.

^^^'^ e^^tE3 punto. Concretamente me satisfaría que quedara ae a.-
1 ni _ m. u. c uaa:i{lo se da_ cutio en la coiuu con rido que la propuesta de senador debe ser h ch i

'e la Conveinaón Coustituycnte se recogio 4 'sta por el partido politico en condiciones claras, y
d ucrvacion y, ademas de establecerse lo que a ello no se antepondría ninguna otra situación,
propuse es decir que el candidato fuera pro- De lo contrario entraremos en un cucstiona-
.. pes o i 0r su partido se agregó la expre^,ióia miento de tipo jurídico.
o C lanza" lo cual (vnk nEemente aluda a una - -Sr. Presidente (Romero, C. A.). ^•- ^s eso lo que

as ^ are ^1a , c.^^ ^ sc4a^^t:c^. Se está hablando de grupos , .:_^ , ^ i:- entendio la Presidencia con respecto a lo q^ i.
,p,^,aE.-t1e3"os que en una legislatura han confoa•^aa^- acaba de manifestar el seaiol• diputado Mac^ued.s
cc^ una. a_^ =^1^3za. Pero ocurre que en la a•eic^^ fria -
¿e la Constitución cuya redacción es defectasosa

Sr: I?,Ambrosio. -•-- Pido la palabra para una
' i ac alaC1on.

por lo menos en este punto , se agrego que las
i arias debían ser acreditadas ante la ju.s1 tcia
e'ef oral. luego de haber cumplido con las exi-
^.;ent .^as legales y estatutarias correspondientes.

1-:lo dio lagar a que alguien interpretara que
'r _ia las alianzas conformadas exclusivanu nte

para elegir senador nacional, e inscribirse al res-
pecto. Por eso pedí que se suprimiera ese f:ez-
o confuso, porque en realidad no quiere clcir

eo sino que se refiere a cómo fueron coraf or rn a•
d:ts legal y estatutariamente las alianzas q±u. se
h. cieron para cubrir cargos en la legislatura co-
xre-spondic nte. Creo que Lc propuesta formulada
por el señor diputado D'Ambros o aclara pe e-
cctamcnte esta situación. Mc conformaría olc-

hemente que, a continuación de las palabras
`tipas disposiciones del presenta articulo", se

t
grogara

cc
y del an terior" , porque así no ter] c ría-

mes el mknio problema cuenco en 1998 se} 1e_
nueve el Sc`ocu_. >.

Sr. Presidente (Ron6, C . A.). ^-- Pare, nn
aclaración tiene la palabra el señor diputado
por Santa Fe.

Sr. D'A.mbrosio . --- Señor presidente : Como lo
lis hecho el bloque de la mayoría a través del
señor diputado Maqueda , acepto la propuesta
formulada en el sentido de que el articulo en
cuestión remita a sus disposiciones Y. a las del
anterior. De todas maneras, para dar razonab_W-
dad a su texto , éste tendría que ser el siguiera te:
"Las disposiciones del presente artículo y ¿el
anterior, al mencionar alianzas o partidos paF-
ticos se refieren a las alianzas o pactos que ¿'-
ron origen a la composición de las respeet' v s
asé r bleas legislativas." Es decir chic supai n:i-
ri amos la palabra "actual",

Sr. Presidente (Romero , CA.). - No lmabiend
número, se va a llamar para volar.

-Mientras se llama p ra votan
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Sr. -atzkin. -Pido la palabra.

Sr. Presidente (Romero, C. A.). --- Tiene la pa-
labra el señor diputado por La Pampa..

Sr. atzkin. -- Señor presidente: cuando abor-
danmos el tratamiento de este proyecto de ley lo
hicimos en la inteligencia de que la respectiva
C Jmisión había logrado un consenso que obser-
vamos no existe porque vemos que es-Ce debate
se ha transformado prácticamente en una d i scu -
sic5f de comi.sió n, coi lo cual el tiempo transcu-
rre y no avanzamos epl otras cuestiones sobre
las que se hha arribado a un acuerdo que nos

di. irla s.rer.Imitirí votarlas sin ece ad `e
'C 1' esta "^ zón que se dif era la vota-

cio n del proy ecto ^ve Ai en Cons i. É{^ ^^C S ión a finii, 4s,or d ál . dad ( i e ^f _ t ic p an ende que los sc 01 -N-
su análisis de l_¢ ^ls act i 'a puedan reunirse

y a arribar a un €,4 ue nos ,-.i ava x zar
g

i.1 La R _ás•l-^. ^ ^ . ultade _. ^? •^.a i^.?`_tF-s.44a O pod ( ^ . (? bra ( efiur di u ado l r
1n

l^.
v ,

tintar con el tra ta , . a3 cae cicc^L,^t ^ c~s r e _ .e só lo
de Z 5

G 9 ..'s r

yC.$ (Me.)
^^p o 1

cLC^P.i
}+ ^pá. sr

7 e¡3q ^a e.L6 c9.^J•^. 11 ..^ tá`C}f_^^.cC.^C) 1 1t.a_

do ccii:^ ''l.i lada s no d an'n lugar a discusión al-

guna.

Sr. Presidente ( o c ro, C. A.). -- Tk c nc la ppa-
labra, el se or diputado por La Rioja.

Sr. Galván. -- Señor presidente: sin perjuicio
Je que a posteriori consideremos la moción for-
r culada por el señor diputado M-Matzk ina, solici a-
inos que so continúe llamando por unos m inu-
tos más. a fin de dar una correcta culminación
al trata-miento de este proyecto de ley.

Sr. Presidente (Romero, C. A.). - Se continua-
r. a llamando.

Sr. Presiden te (: can ero, C. A. - Tiene la ira
labra el señor diputado por La Pampa.

Sr. at s ► . --- Señ or pr s ► c :c te: < sto ; .
propuesta que formulara hace itstantes. L1a c :á=
mara se va a quedar dec cl da .lme ute sin guor 'u;x
v ha`., tenlas Sobre l os que ex=-te un gran iuis-el
de c^ cerdo; sólo faltaría votarlos. Nosotros
i gual o i erute estamos dispuestos a seguir traba-
jan d(_ •. La Camara pasara a un cuar to iuted € -1dio y va mo s a estar p1 es.entes cuando se eamni

dei la sesión, sobre todo teniendo en cuerna l^Z^
Heces dad de sancionar en forma. a ¿h finiti a las
n^(^cli si cracFt nes al C ócli!_go .a c onnal E lectoral.

En consecuencia, lo sería0 -0 11
xde la ti ol.l 1.uean del enart(.i utern '' ^ ^ y pm'

seguí con l. o.^ . uu. . tos que res t .ln .
' i

p y 9 £_ fy ` `y
A . ! .M a en c' 1 (^1' ^. _ ero, C. A. ). - ^@y..f. .k.ic la `

l OCj < E o de-1 señor dipuL'-A do at^rl . y
S

tani a criterio de la l a fij r.Í.

e, la hora para reani_ dar la sesión.

Sr. Presl ente (Romero, C. A .). f_ das taa td $N
fieulti,de.s p 1(_uni el tll..[C}.1't l ^ i.e iario 3C de apara

^

votar Ira moción de orden formulada por el -ze4V
ñor d ip Mutado por La Pa nm.pa, e .n uso de las cc^ `i-

buci( nes que le confiere el artículo 1- 54 dial re-
glam.eluto la Presidencia invila a lit Honorable
C 1.1 la ► ';_i a pasar a cuarto inter^s^edio li ista las 1 *,

-S(" pasa a cuarto m n
22 del d'a 2.

"i31s:d .ío a la fie ra :3 y

Fui.vio F. f... `0mos.
--- ientr s se, llama para vot ar: )ii ^ .1o i' del CuerpoCuerpo ^. 1
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